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ra clase de giros, se suplica que se verifique por medio de 
carta certificada como medio de evitar toda clase de estravío.

AÑO II.

CRONICA PARLAMENTARIA.

MADEID.—Miércoles 24 de Mayo de 1871. TOM. 393.

La sesión de ayer del Congreso se designará en 
la historia parlamentaria con el nombre de sesiotí 
de las votaciones-, pues no bajaron de una docena 
las que tuvieron lugar, y  todas nominales, con lo 
cual se comprenderá que se invirtió en ellas mas 
de la mitad del tiempo que duró la sesión. Como 
esta se prorogó hasta las doce de la noche, habién­
dose abierto á las dos, resultan diez horas, es decir, 
cinco invertidas en discutir, y  cinco en votar.

Lo primero que se puso á discusión fué una pro­
posición del Sr. Orense pidiendo la abolición, de la 
pena de muerte, de las loterías, de las quintas y 
matrículas de ínar, dedos consumos, del papel se­
llado y  del estanco de la sal y  del tabaco, al propio 
tiempo que la libertad de todas las profesiones. El 
autor apoyó la proposición, y, con decir que habló 
el Sr. Orense, se comprenderá que hubo de pronun­
ciar un discursQ de aquellos que produce su ora­
toria especial, sembrado de indirectas del padre 
Cobos, de verdades como puños, y de oportunísimos 
chistes. Nosotros no participamos en modo alguno 
de las opiniones del Sr. Orense, ni creemos posible 
lo que el patriarca del federalismo de España pedia 
en su proposición; pero por distantes que estemos 
de sus principios políticos y  económicos, reconoce­
mos que tiene razón relativamente á los hombres 
de la situación, muchos de los cuales, para venir al 
poder, han proclamado, si no todas, varias de las 
doctrinas, cuya aplicación piden con lógica los re­
publicanos.

La proposición no fué tomada en consideración.
A la del Sr. Orense siguió inmediatamente otra 

del Sr. Nocedal (hijo) proponiendo un voto de cen­
sura contra el presidente de la Cámara por la con­
ducta que siguió en la sesión anterior. El Sr. No­
cedal la apoyó en un brillantediscursoque<acreditó 
á sujóven autor de orador elocuente y  hábil. Tie­
ne gran facilidad de palabra, razona bien y  se co­
noce que procura imitar á su señor padre, cuyos 
ra.sg03 copia con mucha fidelidad si es que no le 
son naturales.

Tampoco se tomó en consideración la proposi­
ción del Sr. Nocedal. ¿Cómo la mayoría había de 
desaprobar la conducta de su digno presidente, tan 
ajustada á sus deseos, tan uniforme con su propia 
conducta? Lo que uos estrañó fué que no se presen-, 
tara inmediatamente otra proposición por la ma­
yoría solicitando un voto de gracias para la presi­
dencia por lo mismo que el Sr. Nocedal juzgaba 
censurable.

Después de la discusión de las dos proposiciones 
indicadas, se consultó si se discutiría inmediata­
mente la pfoposición del Sr. Becerra ó pasarla á las 
secciones. El acuerdo de la Cámara fué que se dis­
cutiera iumediatamente, y  iio era de esperar otra, 
cosa, atendida la impaciencia de la mayoría por 
ahogar la voz de las oposiciones y  por que la re­
forma del reglamento produzca ya su efectos antes 
de discutirse y aprobarse.

Pero las fracciones de la oposición, en vista de 
la intransigencia, del despotismo de la mayoría, 
apelan á todos los recursos que les concede el re­
glamento, y disputan á aquella el terreno palmo á 
palmo. Contra la proposición del Sr. Becerra de 
que no se pueda discutir ninguna proposición que 
tienda á la reforma de la Constitución hasta que 
esté votada la del reglamento, presentó otra 
el Sr. Crtiz de Zárate, proponiendo que no se 
declare suficientemente discutida aquella hasta que 
hayan hecho uso de la palabra todos los diputados 
que quieran pedirla.

Esto uo podía convenir á los diputados ministe­
riales de ningún modo: era un aplazamiento inde­
finido de la votación que están ansiando por mo­
mentos, y además, bastaba que la indicación pro­
cediera de las oposiciones' para rechazarla sin exá- 
men; así que abandonando los bancos mientras ha­
blaba el Sr. Crtiz de Zárate, solo volvieron para 
votar en contra, y  la proposición fué desechada.

Los ministeriales, no esperaban sin duda tan 
tenaz defensa en las oposiciones. Indudablemente 
habían imaginado mas fácil el triunfo, y despecha­
dos ya, presentaron una proposición firmada en 
primer lugar por el Sr. Komero Robledo, y  defen­
dida en breves palabras por el Sr. Acuña para que. 
hoy desde las ocho de la mañana se celebre sesión 
e.straordinaria, y  se declarase, si es preciso, perma­
nente, hasta que quéde discutida la proposición del 
Sr. Becerra.

La mayoría ha querido rendir por cansancio á 
las oposiciones y  uo es dudoso que al fin y  al cabo 
logrará su temerario empeño, pero no será sin que 
las fracciones de la minoría hayan agotado todos 
los recursos legales, protestando enérgicamente 
con su uso contra la dictadura parlamentaria que 
aquella quiere imponer.

Como al tomarse en consideración la proposi­
ción del Sr. Romero Robledo, cuya discusión y  vo­
tación no quería retardar la mayoría, hubieran tras­
currido las horas de reglamento, se acordó proro­
gar la sesión y  se procedió á la discusión de algunas 
enmiendas que fueron desechadas.

Por fin', se entró en el debate de la proposición 
indicada que motivó tres enérgicos discursos en 
contra, de l(}sSres. Sonií, Sil vela y  Menendez de 
Luarca. Este señor diputado leyó un trozo del pe- 

'Tiódico L'i Constitución, en que se censuraba al­
tamente la conducta de la mayoría en la deplora­
ble cuestión de la reforma del reglamento, del cual 
damos cuenta en otro lugar de este número. ¡Y sin i 
embargo los cimbrios lian votado siempre con esa ' 
misma mayoría, y la proposición ha .salido de sus • 
filas! iQué pudor! |

Al fin y al cabo la proposición fué aprobada, y  ; 
hoy á las ocho empezará la sesión estraordinaria, 
habiéndose acordado que se reúnan las secciones 
antes de que principie la sesión de la tarde.

Los debates, por parte del gobierno y  la mayo­
ría, estuvieron á la altura de su conducta. Tanto 
el Sr. Sagasta como el Sr. Romero Robledo, salie­
ron del paso como acostumbran; entre sus discur­
sos y  los de los iudividuos de la oposición, hubo la 
misma diferencia que entre la moneda falsa y la de 
buena ley.

En el Senado no hubo sesiou.

LA VERDAD SE ABRE PASO.

Las discusiones políticas en el Congreso están 
demostrando dos cosas. Primera, que durante el 
reinado de la bondadosa reina doña Isabel II, el 
régimen constitucional ha sido más leal y  más ge- 
nuinamente ejercido que en la época liheralisima 
presente: que la Constitución lia sido más fielmente 
observada; que la libertad ha sido más verdadera 
que en los tristísimos tiempos que atravesamos. Y 
además se han puesto de manifiesto circunstancias 
muy notables. 'Los gobiernos de la reina, con sin­
ceridad y  con lealtad, sostenían el régimen consti­
tucional, y  sostenían al mismo tiempo que en cier­
tos momentos críticos y peligrosos era lícito hacer 
uso de medidas represiva.-*, con verdad y con fran­
queza. Ahora sucede lo contrario. El g-obierno hi­
pócrita y  audaz se llama liberal, pero de hecho es 
tirano y  opresor.

Así lia sucedido que de los labios de los orado­
res republicauos se oyen todos los diai proposicio­
nes que acreditan que el reinado de doña Isabel lí 
ha sido tin reinado mucho más liberal que es el de 
la situación actual.

Ayer decía un republicano: es preciso levantar 
una estátua á doña Isabel lí, porque habiendo co­
nocido bien á los progresistas no les concedió nun­
ca el poder; porque los progresistas ni saben man­
dar con la ley, ni saben someterse á la ley cuando 
están en la oposición.

Otro republicano decía en la noche de ayer: 
aMaudando doña Isabel II sedlscntió la monarquía, 
porque aquella dinastía era poderosa y  podía resis­
tir la discusión; pero el engendro actual es tan 
raquítico, que un aire cualquiera por sutil que sea 
puede acabar con él.»

Y todas estas consideraciones no tienen réplica.
¡Los progresistas ni saben mandar ni obedecer! 

¡Qué partido tan desgaciado 3" tan perjudicial!
Segunda consecuencia que se deduce de estos 

debates: Que el régimen constítupional se pe.’-vierte 
cada Vez que el partido progresista sube al poder; 
se pervierte en cada revolución que triunfa. El país 
comprenderá estas verdades, que penetran ya en 
todos los ánimos.

ANGULOS.

III.

El dia de la justicia se aproxima. La opinión se 
rehace. La Reina ilustre verá con ternura que la 
luz se hace, que su memoria será bendecida, que 
ella que dió principio con su reinado á la era de la 
ley y  de la libertad, ha dado fin á la época de ór- 
den y de tranquilidad el dia en que inicua y  villa­
namente sa la ha desposeído de lo que legítima­
mente la pertenece.

Si la reina bondadosa, si la reina Isabel abriga­
ra deseos de venganza, que no los abriga, estaría 
ya bien vengada.

Si sus enemigos tuvieran corazón y  pudor polí­
tico, estarían apesadumbrados y  avergonzados de 
lo que han hecho, que es la desdicha de la patria y  
la ruina de las instituciones representativas.

Continuando en el uso de ellos el señor general 
Serrano en la sesión del Senado del dia 11, largó 
los siguientes :

«Pues vamos á ver las vejaciones que se hau causa­
ndo a esos señores. Ha primer lugar, debieron quedar 
narre.stados ipsofacto, y ninguno lo ha estado -1); se les 
»dió amplia libertad para dirigirse á los puntos á donde 
»el gobierno creyó conveniente destinarlos (2), con el ob- 
njeto de no formar tantos tribunales y no dar tantos 
nescándalos en el país (3), escándalos provocados por 
»esos señores, no por el gobierno que mandó una cosa 
»quepodía mandar (4). Se les dijo que fueran á iMahon y 
»se pusieron á su disposición buques en aonde fueran 
)>cua la consideración debida :5;, y hubo alguno de aque- 
»llo3 generales que tardó cerca de un mes. Al llegar allí 
»se les han guardado todjs los miramientos (6) y todas 
»las consideraciones y honores ('/) que les correspon- 
>>dian... Ésto se ha hecho, y todavía el gobierno no ha 

,»resuelto las causaá que se hallan en el Tribunal Supre-

(1) Si debieron estarlo por la ordenanza, claro es que 
el Sr. Serrano se confiesa infractor de ella.

(2; Esto es una arbitrariedad: la ley no conoce mas 
que el estado de prisión ó el estado de libertad, y no 
esas libertades á medias que obligan al libre á ir y ve­
nir á donde se le manda, bajo la garantía muy respeta­
ble, pero que no es garantía legal, de la palabra de 
honor.

(3) Para no formar tantos tribunales, lo conveniente 
hubiera sido cumplir la ordenanza y las leyes, no divi­
diendo la continencia de la causa ni formando ma.s que 
%n tribunal en cada capital de distrito para to los los in­
juramentado:. del mismo, de cualquier gradu-icion que 
fueian; y así uo se habrían visto tanto.s fallos distintos 
con despresti río de lajusticia, ui Laníos esciiu dos en el 
país.

'4) Ya dej .inos probado q -e  uo podía su.,tracrlos á 
sus jueces n -turalcs.

¡5) Mas claro: prisiones fiotantes.
(fi) Dígalo el Sr. Duque de Móntpeiisier y atestigüen­

lo el príncipe imperial del Brasil duque de Eu y el cón­
sul inglés.

'.J: Honores militares, eso sí: hasta por castigo. Díga­
lo el señor conde de Cheste que ha tenido que permane­
cer á bordo en los puertos para uo desembarcar y huir 
asi de la burlesca persecución que se le hacia con ellos.

»»io de Guerra y Marina (8)... Y yo precisamente estimo 
»mas, mucho mas que todos á varios de los generales 
^condenados ¡9); y tanto los estimo y h a n  sid o  t a l e s  l a s  
»C0SAS QUE HAN PASADO ENTRE ELLOS Y YO (10) que no 
»puedo de ninguna manera ensañarme con ellos... (11). 
»Pues bien: cuando formé el ministerio, y á muy poco, 
»á uu general amigo, le dije: «Una de las amarguras 
»por que tendré que pasar hallándome en este puesto, 
»es tener que hacer esto con Fulano-.fi (12) no nombro á 
»na<iie, pero efectivamente, he tenido la desgracia de 
«tener que hacerlo.»

De esto último lo que deducimos es que desde 
el momento en que Periquito se vió Itecho fraile-, 
es decir desde el momento eu que el general Ser­
rano se vió constituido eu presidente del Consejo 
de ministros y  con un rey con quien podía cubrir 
su responsabilidad moral, formó la idea de hacer 
viajar á, cienos generales-, y como tanto se habla 
quejado antes y tanto se queja en el mismo discur­
so á que nos contraemos de los viajes que á él se le 
habla obligado á hacer, no faltará malicioso que 
suponga que trató de tomar la revancha.

Pero en eso del arresto ipso facto-, (y al fin ar­
restados, presos que fuera de la momentánea de­
tención es la denominación legal hoy de la priva­
ción de la libertad y todo lo que á la libertad se 
opone es priñon, fueron y han estado todos los tra­
tados como reos, sin autos motivados, sin ratifica­
ción de los mismos, sin indagatorias dentro de pla­
zo fijo ui otra solemnidad ui garantía alguna de 
las que la Constitución establece, cuyas infraccio­
nes (jonstituyeu otros tantos delitos) el arresto y la 
traslación de residencia que se han impuesto á los 
generales han constituido fiagrantes infraccion&s 
de la Cüustitucion, especialmente en su artículo 2.° 
por el que se dispone que ningún español ni es- 
tranjero podrá ser detenido ni preso sino por cau­
sa de delito, es así que delito es «toda infracción ú 
»oinision voluntaria penada préviamente por la 
ley» y el juramento de fidelidad á I). Amadeo por 
ninguna ley esta prevenido ni menos penado: ergo 
el iiaber privado de su libertad y  haber encausado 
á los generales es un delito, es una bala roja tirada 
á ia Constitución, y  todas las teologías militares del 
Sr. Serrano no bastan á cubrirle de la responsabili­
dad que ha contraido al refrendar los decretos en 
que tales atropellos se han mandado.

Y sigue el señor general Serrano:
«Pasemos al juramento: Desde los tiempos mas re- 

»motos, desde las leyes de partida, desde Oárlos III, 
»mas tarde, en las épocas constitucionales se ha jurado 
■¡>al rey y  á la Gonslitucion-. ¡13} es mas, ha habido oca- 
•hsiones en que se ha mandado jurar á las parroquias, á 
»los consejos y á todos los españoles.»

¡Qué galimatías y  qué ignorancia de la historia 
y de la legislación se encierran en esas cortas pa­
labras! Muchas serian necesarias para desmenuzar 
ese cúmulo de absurdos. Por fortuna tenemos con 
toda amplitud esplicado cuanto basta sobre esta 
materia en la serie de nuestros artículos in.serta en 
los números de los dias 27, 28 y 29 de Abril, bajo 
el epígrafe a Patentes de desempeño » Allí quedó 
demostrado.con testos legales cuanto ocurrió en la 
jura de la Constitución de 1812; allí, como los ju­
ramentos religiosos, cuando el exigirlos, lejos de 
constituir corno hoy delito, era una acción permi­
tida y  laudable, solo se han impuesto durante las . 
dinastías legüimas á los militares en armas ó con 
mando de ellas, no á los generales de cuartel ú ofi­
cialidad en situación pasiva á los cuales, como 
ciudadanos y parte del pueblo, se les dejaba en li­
bertad de concurrir á la jura pública en la iglesia y  
contestar el si juro  según su voluntad; allí, espe­
cialmente en el tercero de dichos artículos, demos­
tramos los tres actos solemnes con que desde la 
mas remota antigüedad se aseguraba la sucesión 
en el mando de los reyes legítimos, á saber: 1." la 
jura como príncipes de Asturias los reinos ó 
sea por los tres brazos; clero, nobleza y  pueblo, y  
quienes tenian el derecho y á la vez el deber de 
concurrir á esta solemnidad, la cual es claro que 
no ha podido tener efecto re.specto de D. Amadeo, 
mediante no ser rey por herencia; 2.° La solemne 
proclamación en las plazas públicas de todas las 
ciudades, villas y lugares del reino, que ni el in­
truso José Napoleón descuidó y que el ministerio 
que pre.side el general Serrano no ha intentado si­
quiera en favor de D. Amadeo acaso por haber su­
puesto que lio encontraría o-eal que levanta-
íe  por él ó los desplegase al viento, ni
verdadero pueblo que circundase el cadalso (tabla­
do) eu que la proclamación se realizase; y  3.° la ju­
ra religiosa de fidelidad y obediencia al rey que en 
las parroquias y  con asistencia de los concejos y  
fuLicionarios públicos se pedia á todos los españo­
les, sin imponer, pena alguna álos inasistentes: y «- 
ra religiosa que hoy no se puede mandar, con­
forme á las leyes que la revolución nos ha dado, sin 
cometer uu delito penado en el Código, y que el

(8) Consejo supremo de la guerra quería decir. Pero, 
aparte de esto, si las causas se hallaban en el Consejo; 
si no hay aun acordadas; si no están preparadas para su 
resolución, claro es, que en no resolverlas no ha hecho 
mucho el gobierno. Las de los marqueses de Sotomayor 
y Arenales que le fueron remitidas, bien pronto y bien 
w aílas resel vió coutra la Constitución, contra la orde­
nanza y contra las leyes, como tenemos demostrado y 
estíimos pronto á demostrar mas y mas.

¡9; ¿Condenados? ¿Eh? Será in  mente, pues hasta 
ahora hay ejecutoria que absuelve libremente; pero nin­
guna que condene á ningún general.

(lOj Tra'<!:iilo al duque de Montpensier.
(11) Pues si los prende y confina y encausa í ia  ensa­

ñarse con ellos ¿en ensañándose, que hará?
(12) ¿Quien será este Fulanol
(13; ¿Con que desde los tiempos mas remotos, desdo 

las leyes departida y desde Carlos III se viene jurando 
la Constitución conjuntamente con el rey? Así se dedu­
ce gramaticalmente; pero no creemos que quisiera decir 
tal cosa el general.

mismo intruso Josél ('rdenó también para sí, por­
que entonces podía hacerlo.

Pero lo que sucedió con D. José artículo apar­
te merece: Dejémosle para mañana en que, Peo vo- 
lente, se le dedicaremos y  cumplido.

CRONICA ESTR.miERA.

Uno de los telégramas que en el lugar de cos­
tumbre verán nuestros lectoras, dice que las tropas 
del gobierno continúan su marcha progresiva den­
tro de París, y  así resulta en efecto de los porme­
nores que en los demás .se consignan. Los insur­
rectos, y  debemos suponer que serán los aventu­
reros de todos los pai.ses constituidos en defensores 
de la idea revolucionaria en la capital de Francia, 
parece que oponen alguna resistencia; pero será 
corta y sin resultado ninguno, dados los puntos 
que las tropas habían ocujiado ayer 23 á las once 
de la mañana. En Montinartre mismo no es proba­
ble que hagan frente, hallándose imposibilitado de 
capitanearlos Dombrowski, el único jefe que desde 
un principio ha venido figurando entre ellos como 
el hombre de mas condiciones para dirigirlos; y  
por cierto que es bien estraño el que nada absoluta­
mente se diga del delegado de la guerra Delezclu- 
ze, en cuya energía fundaban tantas esperanzas 
los rebeldes.

M. Thiers eu su relación á la Asamblea nacio­
nal de Versalles, ha contado el suceso con el méto­
do y la claridad del hombre que tantas pruebas 
tiene dadas de su competencia en asuntos de esta 
especie, siendo de notar la modestia con que ha 
confesado que creía necesarios dos ó tres dias mas 
para conseguir el triunfo alcanzado por las tropas 
y á costa de penosos .sacrificios. No es mucho qne 
estando nosotros lejos del teatro de los aconteci­
mientos llegáramos á figurarnos que la gente de 
la justificaría mejor sus alardes de fie­
ra resistencia.

Tres dias antes de abandonar el recinto de Pa­
rís sin haber intentado siquiera defenderlo, se ocu­
paban los parisienses ó daban á entender qne lo 
hadan en levantar nuevas baterías en los puntos 
mas amenazados, sin duda con el fin de mantener el 
espíritu de los guardias nacionales, cuyo entusias­
mo por la causa de la rebelión había ido desapare­
ciendo á medida que el momento de la lucha .su­
prema se iba acercando. Mas de lo acontecido se 
infiere que todos los jefes de la demagogia obraban 
y pensaban como el famoso Rochefort.

Habiéndole acusado en un periódico de que tra­
taba de huir el cuerpo á los peligros que corrían los 
revolucionarios, el director del Mol d ‘ Ordre es­
cogió la víspera de su salida de París para declarar 
en el mismo con su de.senvoltiira característica, 
que habia escrito á su familia, no que le tomase ca­
sa en Bruselas, como el Qaulois habia supuesto, 
sino que fuera á reunirse con él á París, no creyen­
do posible la entrada de las tropas de 'Versalles.

Rochefort ha sido preso en Meaux, es decir, que 
habia tomado la línea férrea del Este, y  parece cosa 
averiguada que pasando por Metz, se proponía me­
terse en Bélgica. No auguraba mal quien se entre­
tuvo en anunciar que el célebre fundador de La 
Lanterne quería tener casa y  abrigo seguro en 
Bruselas. ¿Dónde se habrán ocultado Py'at, Grous- 
set y Delescluze? Hasta ahora únicamente del pola­
co Dombrowski sabemos, ó al menos se ha dicho, 
qne estaba cercado en Saint-Ouen, lo cual se confir­
ma al afirmar que ha querido fugarse; allí capitu­
lará, aviniéndose del mejor modo posible con el frá- 
caso de la empresa, en la que habia llegado á re­
presentar un papel importante.

Es de advertir que el jefe del poder ejecutivo de 
Francia ha cambiado ya completamente de siste­
ma. En un principio .se mostraba muy decidido 
partidario de las contemplaciones, importándole 
poco el tiempo que trascurría dando fuerza á la in­
surrección; ahora declara terminantemente que los 
culpables sufrirán todo el rigor de la ley. Este pro­
cedimiento es de escuela, pero sus resultados res­
ponden siempre á los designios del qne lo prac­
tica.

Con las declaraciones de M. Thiers debe rela­
cionarse una noticia que publica la Franco, á sa­
ber: que en las oficinas de policía de Ver.salles se 
ha recibido un álbum conteniendo todos los retra­
tos fotografiados de los miembros de la Commune 
y de los individuos que mas conexiones tenian con 
ella. Los retratos llevan además las señas particu­
lares de las personas á quienes representan y  algu­
no que otro dato muy esplícito. Ün ejemplar de es­
te álbum parece qne se ha repartido á todos los co­
misarios de policía empleados en las cercanías de 
París y á los oficiales de la gran prebostería que 
hay en los estados mayores del ejército. Todo co­
mentario es e.scu3a lo, si bien es permitido dudar de 
que M. Thiers se muestre inexorable.

Habiendo aprobado la Asamblea de Versalles 
el tratado de paz franco-prusiano, los ministros 
Favre y  ,Pouyer-Qiiertier han debido volver á 
Francfort á estas fechas para celebrar allí con el 
príncipe de Birmark el cange de las ratificaciones. 
El 19 habló en el Parlamento aleman de esta nueva 
entrevista el gran canciller de la Confederación, 
manifestando que habría en ella negociaciones si­
multáneas concernientes á la ejecución de diver.sas 
estipulaciones del tratado, y  á las relaciones actua­
les de Alemania con Francia. No e? fácil saber á 
lo qne aludía al e.spresarse asi; pero la marclia na­
tural de las cosas pondrá de manifiesto lo que hay 
de misterioso en las palabras del hábil ministro 
prusiano.

Según las noticias de Viena, la lucha entre el 
ministerio que preside el conde Hohenwart, y  la 
mayoría constitucional del Reichsrath, ha entrado 
en una fase decisiva como era de esperar que su­
cediese. La oomisioa de los veinticuatro, había re-

' suelto que se presentará por fin al emperador el 
mensaje anunciado en su principio, y  se cree con 
fundamento que será un acto de verdadera acusa­
ción contra el gabinete.

E'te, sin embargo, ni piensa en retirarse ni 
tampoco da muestras de disolver la Cámara; lejos 
de eso, no debe creer en un rompimiento definitivo 
cuando ha pedido la autorización para cobrar los 
impuestos ha.sta fines de Jimio próximo^ siendo la 
quinta autorización de esta especie que ha solici­
tado en el ejercicio corriente. Tampoco tiene votado 
el presupuest >, y  por otra parte hay otras cuestio­
nes políticas de la mayor importancia cuya resolu­
ción le es indi.spensable. Todas estas cosas juntas 
hacen suponer que la lucha empeñada se dejará pa­
ra después de haber a.segurado el servicio público.

En Hungría no marchan mejor los asuntos. La 
organización judicial es muy combatida y está 
dando lugar á disidencias en el seno del gran par­
tido nacional en que se apoya el ministerio húnga­
ro. .Y consecuencia de tales complicaciones, el mi­
nistro de Justicia habia presentado su dimisión y  
el de las Obras públicas quería también dejar el 
puesto. Como se vé, la reorganización del imperio 
austro-húngaro bajó la base de sus diferentes cons­
tituciones, es muy laboriosa.

LOS PL.YNE3 FINANCIEROS DEL SR. MORET.

Artículo segundo.'
En nuestro escrito anterior espusimos algunas 

de las medidas mas importantes que contiene el 
articulado óel presupuesto de ingresos. .Yhora aña­
diremos que merced á ellas, cree el Sr. Moret que 
el producto de las contribuciones ascenderá en e 
próximo ejercicio á rs. vn. 2,509.588.088.

Para comprender la inexactitud de esta cifra, y  
lo ilusorio de los cálculos del Sr. Moret, basta fi­
jarse en las siguientes partidas:
Rvn. 40.000.000 presupuestados por cédulas de ve­

cindad, cuando es seguro que ni á 
la mitad pddrá arribarse.

» 90.000.000 por que, dado el si.stema
de cobrar en la fábricas, nos pa­
rece exagerada.

» 208.000.000 por atrasos de contribuciones. Es
preciso ser tan jóven é inesperto 
como el Sr. Moret para atreverse 
á formular este cálculo, ni aun co­
mo esperanza.

» 20.(WO.OOO ingresos de Ultramar, que es sim­
plemente una broma, y lo mismo 
puede decirse al ver el abultado 
guarismo de

» 240.000.000 por producto de las aduanas.

Cree el Sr. Moret que con sus reformas acrece­
rán todas las rentas, y  traduciendo en números sus 
creencias aumenta sobre lo calculado para el pre­
supuesto próximo

Rvn. 16.000.000 á la renta del papel sellado.
» 8.000.000 id. id. sellos.
» 26.000.000 al impuesto sobre la inscripcio* de

derechos reales.

Supone además que le han de dar

Rvn. 11.000.000 al material inútil de Guerra y Ma­
rina.

» 19.000.000 los bienes del patrimonio,
» 10.000.000 los terrenos de las Salesas, y otros

, varios aumentos por el estilo.

Nuestros lectores dirán si esto es formar presu­
puestos ó escribir novelas.

Sin perjuicio de volver á hablar mas adelante 
de los ingresos, pasemos á e.xamiuar el segundo 
proyecto de ley, ó sea el presupuesto de gastos.

Las economías que se habían prometido son en­
teramente nulas, pues no puede considerarse como 
tal la disminución que sufre la Deuda pública á 
causa de estar ya amortizada la primera série de 
billetes hipotecarios del Banco de España.

Ascienden los gastos en junto á 
Rvn. 2.609.588.088 y los ingresos, según los 

cálculos oficiales,
» 2.509.588.088.—Resultando:

Rvn. 100:000.000 de saldo oficial. ¡Lástima 
grande que no sea verdad tanta belleza!

El Sr. Moret, apesar de sus conocidas teorías so­
bre la necesidad de simplificar la administración, 
de depurar los gastos y  de no hacer consumos im­
productivos, consigna para obligaciones ministe­
riales laá mismas cantidades próximamente que en 
el presente ejercicio, y  en cambio, pone su atrevi­
da mano en lo que debiera ser inviolable para to­
dos, á saber: la Deuda pública, y  el presupuesto 
del Clero, que en España no es en realidad sino un 
capítulo mas del presupuesto de la deuda.

El í̂ r. Moret tiene la costumbre de no llamar 
nunca las cosas por su nombre, y  se vale del re­
curso, no seguramente nuevo, de las conversiones 
para mermar los derechos de los acreedores del Es­
tado.

Las subvenciones de ferro-carriles se conver­
tirán, según el proyecto, eu títulos del 3 por 100 
consolidado interior, dando 200 rs. nominales de 
este por cada 102 rs. de aquellas.

Ahora bien, como es sabido, las subvenciones 
gozan de uu interés de 6 por 100, de modo que en 
la conversión pierde el tenedor uu 2 por 100 del ca­
pital, y  si á esto añadimos que se suprime la amor­
tización consignada en la ley de creación de estos 
valores, se comprenderá con cuánta razón decimos 
que la conversiou no es mas que una reducción 
que el deudor impone al acreedor sin contar con su 
beneplácito, que en la forma dicha uos parece, 
cuando menos, dudoso.

Cierto es que el art. 8.“ del proyecto consigna, 
que la conversión serh voluntaria-, pero el Sr. Mo- 

, rct principia por suprimir las partidas dedicadas á 
I la amortización.

Todo esto seria gravísimo y  casi irrealizable ea
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la aiitif^ua España, pero la Espaiía con honra nos 
tiene 3 a tan acostumbrados á cosbs tan inconcebi­
bles, que no faltará lector quecalifique de escrúpu­
los (le monja y  de verdaderas inocentadas nuestras 
observaciones.

Mas no para en esto el atrevimiento del Lovela- 
cefinanciero. El Sr. Moret ha tenido valor para de­
cir en pleno Parlamento que la Deuda piiblica que 
está g-arantida por la Constitución del Estado es 
solo el 3 por 100; de donde se infiere que los valo­
res espedidos en virtud de órdenes del ministerio 
de Fomento, de conformidad con las leyes del país, 
no son para S. S. sino papeles mojados.

Declaramo.s que la sabiduría de este jóven mi­
nistro nos ha dejado estupefactos.

Aprendan los profanos y sepan que todas las le­
yes relativas al crédito, cuyo cumplimiento no de­
penda escliisivamente del ministerio de Hacienda 
son nulas y de ningún valor.

¿Si este es el discípulo de Figuerola, cómo se­
rán los discípulos del discípulo?

La Deuda del personal debe también conver­
tirse en consolidada, siendo el tipo 100 reales del 3 
por 100 por 102 de per.sonal.

La economía de escasa cuantía, que por esta 
conversión se consigue, es solo de momento. El 
personal, que no gana interés, y  que en un perío­
do mas ó menos largo debiera quedar amortizado, 
pasa á ser una carga perpétua de la nación.

El Sr. Moret trata también de convertir las car­
gas de justicia  en consolidado; dando una renta 
igual á las cuatro qíüntas partes de lo que hoy se 
abona por dicho cpncepto. Al incautarse el minis­
tro de la. quinta parte de las cargas de justicia, no 
usa siquiera de la frase de «esta conversión será vo­
luntaria. »

Con respecto á lo que sobre el presupuesto del 
clero propone el señor ministro, ya hemos inserta­
do un artículo especial, examinando la curiosa 
memoria que acompaña á los presupuestos, en que 
quiere convertirse en simple cuestión de estadísti­
ca rutinaria é incompleta, los mas altos intereses 
sociales.

Por no repetir argumentos nos limitamos á re­
ferirnos á nuestro citado escrito; pero ya que el an­
tiguo secretario de las conferencias de San Vicen­
te de Paul trata de presentarnos como la nación 
á quien mas cuesta el sostenimiento del culto y cle­
ro después de consignar que en España no hay mas 
religión que la católica, como puede informar la 
Sociedad Bíblica de Lóndres, nos permitimos pre­
guntar: ¿á cuánto ascienden las rentas de la igle­
sia anglicana en Inglaterra?

¿Qué cuesta en Francia y  en Bélgica el sosteni­
miento, no de un culto especial, sino de todos los 
cultos que allí se observan?

Seguramente que su contestación seria un no­
table apéndice á los datos estadísticos de la Memo­
ria, y  por esa contestación vería el inesperto mi­
nistro de Hacienda que tal vez, y  sin tal vez, es Es­
paña el país donde menos cuesta el culto; y no de­
cimos cultos, por que en España, propia y  exacta­
mente hablando, no hay mas culto que el cató­
lico.

En nuestro próximo artículo nos ocuparemos 
del proyecto de ley referente á la manera de liqui­
dar el déficit del presupuesto corHenle, del de la 
deuda flotante y  del de la organización de los ser­
vicios del presupuesto de 1871 « 72.

A «EL PUENTE DE ALCOLEA.»

Desde que tomamos la pluma para escribir el 
primer articulo de los que venimos dedicando al 
exámen del proyecto de enseñanza agrícola, abri­
gábamos la idea de que, si algún periódico minis­
terial nos contestaba, no podía ser otro que E l  
Puente de Alcolea.Voxe.iwm'&x este concepto no 
necesitábamos ser linces, ni grandes adivinos, ni 
siquiera estar dotados de gran penetración. Basta­
ba tener un conocimiento algo exacto de los sujetos 
que podían ilustrar á dicho diario, siempre que tu­
viera por conveniente ocuparse de cuestiones agrí­
colas, y  haberlos tratado un poco en épocas mas 
bonancibles. Estábamos también al tanto de lo que 
trabajaban para que saliera á luz dicho proyecto 
y  ha; ta habían llegado á nuestros oídos rumores 
acerca de la parte mas ó menos activa que habían 
tomado en su confección. Todos estos antecedentes 
y  otros muchos mas que omitimos por no ser difu­
sos, teníamos presentes al examinar la nueva ley 
Teníamos también exactas noticias del tempera­
mento de dichos sujetos, y  por lo tanto pusimos, y  
sdguiremos poniendo especial cuidado de no exa­
cerbar su bilis, á cuyo efecto, y  para tranquilizar­
los por completo, desde ahora les aseguramos que 
no nos ha pasado por la imaginación, ni nos ocur­
rirá nunca, hacer competencia á ninguno de ellos 
para obtener la plaza de director de la escuela ge­
neral de agricultura, ni la dirección de ninguna 
granja-modelo, que jamás hemos tenido aspiracio 
nes á ser profesores de la misma escuela con oposi­
ción, ni sin ella, aun cuando en el primer caso su­
piéramos con bastante antelación que no habíamos 
de .tener coopositores, circunstancia que baria mos­
trarse mas benigno ai tribunal, y  que favorecería 
graudemente nuestra entrada en el profesorado 
agronómico. También declaramos que en esas épo­
cas que tanto anatematiza nuestro colega, no he­
mos .sido siquiera profesores inrerinos de ninguna 
escuela agrícola, ni se nos ha conferido de real ór- 
den la comisión de esplicar á la vez otra asignatu 
ra con la mitad de sueldo por recomendación de 
nuestros amigos.

Hechas estas salvedades para evitar que E l  
Puente de A Icolea haga suposiciones gratuitas co­
mo las que se permite en el artículo á que contesta­
mos, destituidas de todo fundamento, es un deber 
en nosotros asociar nuestros ruegos á los del diario 
aludido, para que el Sr. Zorrilla y  ahora el Sr. Sa- 
gasta, retire el proyecto que ha presentado no para 
consultor préviameute con los redactores del Eco 
acerca de su espíritu y  letra, sino para que se oiga 
á personas mas competentes y autorizadas, ó por lo 
menos el dictámen facultativo de la junta de pro­
fesores de la escuela general de agricultura, que tan 
desairado papel le han hecho desempeñar en esta 
Ocasión con grave detrimento del prestigio de que 
siempre deben estar rodeadas las corporaciones 
científicas. Si junta tan competente declara que es­
tá bien hecha la clasificación de asignaturas y  agru­
pación de materias, y  dice que está conforme con 
la división regional que aparece en el proyecto, 
confesaremos nuestro error. Si por el contrario, el 
profesorado agrícola, volviendo por los fueros de la

ciencia, hace modificacionas rarlicales, quitando re­
dundancias que de.sdicen de un c:iadrode este g é ­
nero, agrupando las materias, de modo que es­
tén en armonía con los principios generales de las 
mismas, y restablece asignaturas que solo han po­
dido borrarse desconociendo completamente su im­
portancia y  trascendencia, entonces diremos que 
E l Puente de Alcolea ha obrado con suma ligereza 
al conte-starnos de la manera que lo hace, y  que solo 
ha obedecido al deseo de justificar una causa que 
no tiene justificación posible.

Nuestro colega no puede recusar el tribunal á 
que apelamos: amigos tendrá quizás en él, que pu­
dieran tal vez, secundar sus deseos y de consi­
guiente doble motivo para que acatara su fallo; 
pero es inútil cuanto digamos sobre el particular.

el proyecto será retirado, ni á los defensores les 
sabría bien que se diera semejante giro al asunto.

-it 1 uente de A Icotea, como quien pone una 
pica en Flaudes, al querer contestar á nuestro ar- 
iculo, suelta á sus electores el siguiente párrafo: 

«Y tiene valor El Eco para hablar de lógica, de re- 
«tórica, de lengua casteliana y  de sentido común: 
»lo que verdaderamente carece de sentido común 
»es el chistoso párrafo siguiente:» «Con leer las 
«modificaciones que ha sufrido el decreto sobre 
«juntos de agricultura respecto á la  provisión de 
«plazas de secretarios, se convence á cualquiera de 
«la inutilidad de aquel cuerpo por impracticable.» 
Entiendes, Fabio, lo que voy diciendo... ¡Los abo­
gados de malas causas á qué pelillos tan cortos tie­
nen que asirse para defenderlas! ¡Una errata de im­
prenta ha sido bastante para que no entiendan el 
párrafo en cuestión! Apareció la palabra «cuerpo» 
en vez de proyecto y  ya no entendieron hombres 
ton ilustrados y  tan competentes en legislación 
agrícola, lo que quería probarse con dicha cita. Si 
nosotros nos detuviéramos en semejantes nimieda- 
des. ¿qué no podríamos decir de estos tres renglo­
nes del artículo á que contestamos? «Tal es el resú- 
umen de eso que El Eco dk Esi>.vñ.a. ha pretendido 
omolestar al actual ministro de Ifomento \censura 
»sin crítica! etc...»

Si el articulista á quien contestamos ha apelado 
á ese recurso tan pobre, por no confesar que des­
conoce las disposiciones á que aludimos en dicho 
párrafo, y  por consiguiente la fuerza del argumen­
to empleado por nosotros en apoyo de nuestro aser­
to, sepa que no le ha valido el subterfugio. El de­
creto creando las juntas de agricultura dispone que 
los secretarios de ellas sean ingenieros agrónomos. 
La gran escasez de estos dió lugar á la primera 
modificación del decreto permitiendo que fueran 
inpnieros industriales cuando no hubiera de los 
primeros. No fué aun bastante esta ampliación y  
hubo necesidad de conceder á las diputaciones pro­
vinciales que nombraran peritos agrícolas á falta 
de ambas clases. Ahora bien, si no ha habido in­
genieros agrónomos bastantes para cubrir las 48 
plazas de secretarios de las juntas provinciales de 
agricultura, de donde va á sacar el Sr. Zorrilla los 
72 que necesita para cubrir las plazas que se crean 
en la ley de enseñanza? Véase por que calificamos 
el proyecto de impracticable, con tanto mayor mo­
tivo cuanto que si nuestros informes son exactos, 
no lleg'ah á 30 los que existen en toda la nación.

Tara concluir, solo diremos á nuestro colega 
que no necesitamos nos acoziseje la templanza, pues 
de ella tenemos dadas pruebas, y  sí solo, que ya 
que la predica la practique, y  no se lance á apre­
ciaciones políticas completamente agenas á la cues­
tión agrícola que se debate. Nosotros en estos es­
critos solo nos ocupamos de ella bajo el punto de 
vista científico, económico y  administrativo, y  de­
jamos á un lado toda clase de demaclaciones aun 
cuando sean de la índole de las de E l Puente de 
Alcolea, que con solo variarles los nombres se po­
dría obtener con ellas un retrato acabado y  perfec­
to de la situación de los puntos negros.

de la inmoralidad de este ju,ego y  otros de azar y  
de las desgracias que resultan de ellos.

Es un trabajo concienzudo que honra á su au­
tor y que le agradecerán muchos padres de fami­
lia y muchas esposas.

Lo recomendamos al señor gobernador de la 
provincia, á cuya vista, ciencia y paciencia siguen 
convertidas en garitos las calles mas principales de 
Madrid.

La suspensión de la Ruleta y demás juegos de 
azar, fué solo un camelo con que se quiso engañar 
cuatro dias á los tontos y  dar una satisfacción á la 
opinión pública indignada.

Pasado ese tiempo, la situación de los puntos 
negros ha vuelto á consentir esas y  otras inmorali­
dades, por razones que ella sabrá.

Según los periódicos de Florencia, la llegada á 
dicha capital del Sr. Moutemar ha dado motivo á 
diferentes rumores, atribuyéndose gran importan­
cia á su conferencia con el ministro de Negocios es- 
tranjeros, Sr. Visconti-Venosta.

Desmentidas ya por los señores general Serra­
no, Martos y Sagasta los proyectos de tratados de 
alianza entre España, Inglaterra é Italia, no pue­
den referirse á ellos los rumores florentinos, á me­
nos que el Sr. Moutemar haya sido portador de la 
negativa del gobierno español á entrar en esa liga, 
en cuyo caso se comprende la importancia que en 
Italia se ha dado á su conversación con el Sr. VLs- 
conti-Venosto.

Para compensar en parte el mal efecto que esta 
declaración do neutralidad no ha podido menos de 
causar en la.córte de Víctor Manuel, se tiene allí 
por seguro que nuestro gobierno suprimirá la em­
bajada de España en Roma, acreditando al Sr. Mon- 
temar al mismo tiempo como representante cerca 
del Sumo Pontífice y del rey de Italia.

Los periódicos ministeriales podrían sacarnos 
de dudas; pero no lo harán, siendo con.secuentes 
con la reserva escesiva que acerca de los asuntos 
esteriores se está observando desde que por segun­
da vez se encargó del departamento de Estado el 
Sr. Martos.

blos de cada provincia la distribución del cupo que á la 
misma corresponda.

Madrid, etc., etc.»

Según dice un colega, los turnos establecidos 
por las oposiciones para combatir la jzroposicion 
del Sr. Becerra .serán ocupados, en el órden en que 
los indicamos, por los Sres. Bugallal, Castelar y  
Nocedal (D. Cándido).

Parece que los jzroyectos del Sr. Moret sufrirán 
una seria impugnación aun por parte de algunos 
individuos de la mayoría. Las noticias que se reci­
ben de provincias, y  no de personas impresionadas 
por la pasión política, sino de hombres ajenos com- 
j'letamcnteáelli-, están contestes en condenar di­
chos proyectos y aun en resistirlos por todos los 
medios legales.

Creemos que de insistir en aquellos el Sr. Mo­
ret, ha de prCxSeiiciar el país mas de un conflicto 
que hoy c.s todavía fácil evitar si el gobierno y  la 
mayoría muestran mas deferencia á la opinión que 
está unánime y  compacta en contra de la genera­
lidad de dichos proyectos.

Parece que ya está redactado el dictámen de 
contestación al discurso de la corona, y  se dará 
lectura de él al Congreso en la sesión de hoy.

Asegúrase que no habrá mas voto particular 
que el del Sr. Nocedal.'

El Sr. Cánovas del Castillo ha presentado una 
enmienda al dictámen de la comisión de reforma 
de reglamento, pidiendo que para toda proposición

El por qué ya lo supondrán nuestros lectores.'

La proposición célebre del Sr. ¿¡¡¡"rra es el es­
cándalo mayúsculo que hoy contempla la España 
avergonzada. ^

Semejante proposición presentada por otra frac­
ción de la mayoría, siempre hubiera sido un aten­
tado; pero iniciada por los cimbrios, que ayer se 
metiau con el gorro frigio en ciertos lugares á 
brindar por la república, además de un atentado 
es una imprudencia. ’

Que el país aprenda á conocer á los que le eu- 
gañau para esplotarle.

Continúa el movimiento incesante de tropas que 
van y  vienen, y  cambian de lugar, movidas al im­
pulso del hilo telegráfico que el gobierno no suelta 
de la mano.

Cuando situaciones ton desacreditadas, tan fu- 
ne.stas y  tan universalmente aborrecidas como la 
presente acuden á esos medios, es que están locas ó 
dese.speradas, que recelan hasta de su sombra, que 
tienen el miedo que siente el réprobo á la muerte 
cercana.

iPobresituacion! agítate en el vacio, corre, cor­
re, huye d(i tu propia conciencia, tus dias están 
contados, y por mucho que corras no te librarás 
del fin que está decretado y  que hace tiempo pre­
siente tu propia conciencia.

Asegúrase que el Sr. Ruiz Zorrilla cuya salud 
ha mejorado notoblemente á pesar de lo que algu­
nos amigos oficiosos aseguran en contrario, ha'^re-

estos, sea precisa la autorización de cuatro sec­
ciones, como propone la comisión.

No nos sorprende que los senadores y  diputados 
valencianos tengan conferencias con el ministro de 
la Gobernación para tratar de aminorar la estadís­
tica creciente de la criminalidad en aquella provin­
cia, al leer en los elocuentes párrafos de un diario de 
aquella capital, el vergonzoso estado en que se ha­
lla la propiedad y  la seguridad personal:

«Se ha dicho estos dias que ha entrado la división 
entre algunos de los mas tristemente célebres facinero­
sos de la provincia, por rencillas nacidas sin duda de 
sus ódios ó de la división del botin que obtienen en sus 
latrocinios. A consecuencia de ello parece que han reñi­
do los individuos de la partida del Blav., dividiéndose en 
dos, en la una de las cuales marchan al frente Simeón 
Cerezo y el tio Juan, y en la otra el célebre Miñonet, no 
menos temible que los anteriores. Si para ejercer su 
oficio procuran engrosar sus divididas filas con nuevos 
reclutas, habrá perdido el pais, que tendrá dos partidas 
de bandoleros en vez de una.»

«Es tanta la audacia de los bandidos y se les ha 
visto cometer actos tan arrojados, por la impunidad que 
vienen disfrutando, que hasta en las poblaciones impor­
tantes no se creen los vecino.s ¿cubierto de sus ataques. 
De aquí que el jueues cundiera en Liria la noticia de que 
algunos facinerosos se hallaban en las inmediaciones 
dispuestos á entrar en ella, lo cual produjo viva alarma, 
é hizo que se organizaran fuertes rondas para rechazar 
el anunciado ataque si llegaba á tener lugar. No se atre­
vieron á tanto lo.s roders, ni era creíble que tal hicieran, 
pero el temor y alarma que reinó en Liria demuestran la 
situación en que viven nuestros pueblos, de la que 
preciso salgan á toda costa.»

de reforma, del art. 33 eonstitueional, y solo para I suelto dimitir la cartera de Fomento, no queriendo
......... .................. ................................ liccerse cúmpiice del cúmulo de atrocidades que

por iniciatjva ó con anuencia del gobierno se están 
cometiendo en el Congreso.

Añádese que estrechado por sus compañeros pa­
ra que no presente una renuncia que tan mal efecto 
ha de causar á la situación agonizante, ha consen­
tido solo en aplazar unas dias la publicación oficial 
de su acuerdo.

Tiempo tiene ya el solitario del Escorial de ha­
berse convencido de que los puntos negros de la si­
tuación se han hecho ya un inmenso borron que 
mancha á todos los hombres que la cobijan.

D. Satiirio Andrés

Ayer ocurrió un incidente desagradable entre 
los diputados Sres. Vidal y Llobatera y Ferratges, 
con motivo de ciertas faltos de urbanidad que el 
primero creyó ver en un dependiente del Congre­
so. Parece que este lance no tendrá consecuencias 
desagradables por haber mediado las oportunas 
esplicaciones entre dichos señores.

Dice La Correspondencia-.
«Anoche hubo en casa del conde de Toreno una reu­

nión de los diputados y senadores moderados y algunos 
ex-ministros de dicho partido, para tomar algunos 
acuerdos respeeto del plan de conducta en el parla­
mento.»

Es cierto.

se

médico mayor de sanidad 
militar, ha sido desterrado á las Baleares.

D. Saturio Andrés es propietario y  director del 
periódico La Revolución, que desde hace algún 
f'empo viene denunciando sin rebozo las camari- 

En otro tiempo, dice I m  Lberia, las cruces que I nepotismo y  las ilegalidades de todos g é-
prodigaban ño respondían nunca á un acto de | íberos cometidos por el ministro de la Guerra don

justicia; hoy cuando se concede una cruz es por­
que el agraciado siene méritos para ello y es digno 
de ostentarla.

De modo, concluye, que antes las cruces repre- 
.sentaban una mercancía ó una debilidad, mientras 
hoy representan una distinción. ¿Distinción digis­
te?... [Si no hay’ ya comadrón, alguacil ni barren­
dero que no tenga escelenoia! Distinción será entre . _____
los progresistas; pero entre la gente séria y  de me- I y®iEÍo que el destierro del Sr. Andrés  ̂ es 
recimientos, hoy la distinción consiste en no llevar | o*iiiza pequeña y  
ni una cruz, ni una placa, ni uña banda, á fin de 
diferenciarse de los liberales consecuentes.

Francisco Serrano Domínguez.
No sabíamos que el leal duque de la Torre es­

tuviera también fuera de toda discusión, y  ahora 
que se trata de que no se discuta lo que el país tiene 
ya j uzgado, proponemos que se adicione la Consti­
tución con un artículo declarando la inviolabilidad 
del héroe de Alcolea.

Mientras se aprueba el artículo, seguiremos ere-
una ven­

es

E l Ji'aro asturiano, ilustrado periódico de Ovie­
do, publica en su número del sábado los siguientes 
párrafos, que no podemos menos de trasladar á 
nuestras columnas, pórque en ellos se encierran 
una gran verdad y  uu gran contraste.

¡Cuántas personas no se encuentran hoy en la 
situación de la viuda del Sr. Carrillo de Albornoz y  
echan de menos aquella generosidad, aquella afa­
bilidad que hasta sus mas encarnizados enemigos 
reconocen en S. M. la reina doña Isabel II!

¡Cuántos milesde desgraciados no vierten amar­
gas lágrimas por su ausencia!

¡Qué diferencia de tiempos!
lié aquí ahora el suelto del Faro-.\
«Vive en Madrid una niña huérfana, con su madre 

viuda, en el desamparo que es fácil calcular, tratándose 
de familias de cesantes sin derecho á peasion.

La niña, desde la edad de diez anos, se oíó á conoeer 
entre sus amigos como una notabilidad, por su hermo­
sísima voz, su gracias y sus disposiciones para ser una 
gran artista.

La magnánima reina Isabel se dignó dispensar toda 
su protección á esta niña, que oyó repetidas veces tn su 
real cámara, pensionándola espléndidamente en el cole­
gio de Loreto, con el propósito de atender mas adelante 
á su educación artística en España y en el estranjero.

Solicitaron una audiencia de doña María Victoria, 
confiadas en la sensibilidad de su sexo hermoso; en el 
cariño maternal y en las noticias que la prensa sumisa 
ó asalariada ha propalado en diferentes ocasiones.

Pero en aquella casa había cambiado la vecindad.
De órden de dona María Victoria se ha manifestado 

á doña Ascensión de la Rosa; viuda de Carrillo de A l­
bornoz, que había pedido audiencia en una atenta carta, 
«que siendo muchas las atenciones de S. M. le es de to­
do punto imposible poder desde luego satisfacer sus 
deseos.» Palacio 8 de Mayo, etc. etc.

Son inútiles los comentarios: que cada cual los haga. 
¿Qué importa la pérdida de una artista española, 

cuando tantas nos envía Italia?»

Hé aquí la proposición presentada por el señor 
Gasset por la que se dan garantías á los ciudada­
nos en sus relaciones con los centros adminis­
trativos:

Proposieion de ley.
«Artículo l.°  lodas las dependencias del Estado, de 

la provincia y del municipio estarán obligadas á acusar 
recibos de las comunicaciones que les dirijan los ciu­
dadanos, siempre que estas comunicaciones sean remiti­
das por el correo bajo certificado ó entregadas personal­
mente con copia literal en que se exija el recibo.

Art. 2. Asimismo estarán obligados á contestar en 
el término de quince días á los ciudadanos que pregun­
ten por escrito el estado en que se encuentre cualquier 
clase de reclamaciofn que tengan pendiente en las de­
pendencias mencionadas en el artículo anterior.

Art. 3.“ Los ciudadanos tendrán derecho á recla­
mar daños y perjuicios del funcionario público que re­
sulte responsable de la demora notoriamente injusti- 
cada en el despacho de cualquier reclamación ó soli­
citud.

Art. 4,“ De la obligación que imponen los anterio­
res artículos á las dependencias del Estado, de la pro­
vincia ó del municipio se esceptúan las solicitudes de 
gracias ó condecoraciones, y las peticiones de cargos ó 
destinos públicos.
 ̂ Art. 5.'' Los ciudadanos que pidan las contestaciones 

de que se habla en el art. 2.°, habrán de acompañar á su 
petición un pliego en blanco de papel del sello 4.“, inu­
tilizado con su propia firma y dos sellos de franqueo de 
50 céntimos de real.—Palacio del Congreso 29 de Mayo 
de 1S71. Eduardo Ga.sset y Artime.»

Za Constitución combate en los términos que 
copiamos á continuación la proposición presentada 
anteayer en el Congreso por el Sr. Becerra, y  que 
tamaña tempestad levanta en el Congreso.

Esto nada tiene de particular, pues el hecho me­
rece sin duda las calificaciones de La Constitu­
ción-, mas lo que no tiene esplicacion posible, es 
que la fracción cimbria la apoy’e con sus votos, y  
que el Sr. Becerra, individuo de la misma fracción, 
sea quien la haya presentado. *

Este proceder da la medida de la dignidad, de la 
independencia, del decoro político de esa fracción 
que, á trueque de tener participación en el poder, 
se pone en contradicción patente, combatiendo en 
sus órganos de la prensa lo que luego ella misma 
aprueba en el Parlamento.

¿Al ver esto, no podría sospecharse la existencia 
de algún punto negro?

Hé aquí ahora el suelto del periódico cimbrio:
«Entre los incidentes de importancia que ayer tuvie­

ron lugar en el Congreso, uno de ellos, y ciertamente el 
mas ruidoso, fué el promovido por la proposición firma­
da por el Sr. Becerra, que verán nuestros lectores en el 
estractod elasesion ,yq u esu au tor hizo el conato de
apoj^ar.

Tal efecto produjo, tal oscitación en la Camara, y tal 
el tumulto que levantó, que fué materialmente imposi­
ble á su autor el apoyarla á causa de la tempestad que 
se había desencadenado.

Hé aquí los telégramas del estranjero recibidos 
I ayer:

[Qaceta.)

I de l l  y 30 tarde; recibido á las 10
de la noche).-E l encargado de Negocios de España al 
señor ministro de Estado: -»pana al

de PaVíf Lrdiólm la'Asamblea de los sucesosue j-aris, ña dicho que habiendo reconocido ayer el ire-

® adelantándose
hasta el Arto del Triunfo, mientras que el general L a l-  
mirault entraba por la izquierda ocupándola avenida de 
la Grande Armee, y el general Vinoy con la reserva se 
daba la mano con el general Císsey, el cual apoyaba su 
ala derecha en los Inválidos y su izquierda en M ^tpar- 
fau*bo lenefM Chchant por su parte, entrando por el

de la Opera“‘ ’
El tír. Thiers confia en que París será devuelto á su 

verdadero soberano, que es la Francia, y felicita al 
ejercito por su heroísmo, á cuyos esfuerzos deben su 
triunfo Injusticia, el órden y la civilización. También

íé  " e -
M Julio Simón ha presentado dos proyectos uno 

parala reconstrucción de la columna Vendóme 'como 
ecuerdo de las glorias nacionales, sustituyendo k  está- 

tua de Napoleón por otraque represente la Francia- v e 
otro para la reparación de la capilla espiatoria ’ ^

Los Sres. Thiers y Simón han
didos. sido niuy aplau-

{Agencia Fabra.)

Y ála verdad, la proposición nos ha parecido de todo ocupan el ferro-carril del Norte de París

Coincidencias.—ES. salir del palacio del Con­
greso la comisión que llevaba á firmar por D. Ama­
deo el acta de su juramento, sucedió que la carroza 
de los maceros retrocedió un buen trozo de la Car­
rera de San Gerónimo, costando no pequeño traba­
jo conseguir que el tronco arrancase. Salvado este 
inconveniente hubo Le detenerse la comitiva por­
que se rompió un balancín del carruaje slel pre.si- 
dente, que continuó con dos caballos. Vino después 
la sesión mas tempestuosa de los anales parlamen­
tarios, y  en los momentos de mayor confusión da­
ba vuelto por el hemiciclo, muy contento y  me­
neando la cola, un hermoso perro negro.

¿Qué será?

El Sr. Arnaud Miramon ha publicado un folleto 
titulado Estudios sobre la Ruleta. Pruebas físicas

Dijimos dias pasados, tomándolo de los perió­
dicos ministeriales, que la quinta de este año as­
cendería á 30.000 hombres.

Pues bien; nos indujeron en error los hombres 
que gritaban ¡abajo las quintas! ¡abajo las matrí­
culas de mar! Piden al país, no 30, sino 35.000 
hombres.

En los ominosos tiempos pasados jamás esce- 
dian las quintas ordinarias de 25.000 hombres; hoy 
los que pedían su abolición, las aumentan en diez 
mil hombres. Esta es la consecuencia de los héroes 
de Setiembre.

Hé aquí el articulado del proyecto leído ante-

punto inoportuna, y sobre todo contraproducente. Por 
de pronto ha dado lugar á intemperancias de parte de 
todos que hubieran podido evitarse, y á compromisos 
para la mayoría, para lá mesa y para las oposiciones 
mismas, de suyo siempre funestas, siquiera no sea mas 
que por el espectáculo parlamentario que ofrecen y por 
los escándalos que promueven.

La proposición del Sr. Beceira dió lugar ayer tarde 
á una série de ligerezas de parte de la mesa, y á violen­
tas concesiones de la mayoría al verse obligada á to­
m ó la  en consideración, mas bien por espíritu de com­
pañerismo que por asentimiento plenamente reflexivo 
y sobre todo, y esto es lo mas grave, al desbordamiento 
délas oposiciones que creían ver en ella algo atentato­
rio y arbitrario á que no deben dar lugar jamás un go­
bierno y una mayoría esencialmente democ.-ática. Esto 
es lo que nos ha p.arecido la proposición del Sr. Becer­
ra, y este es el juicio que nos ha merecido.

No pretendemos que una cuestión accidental, y des­
pués de todo de poca importancia, en atención ’á estar 
ya sobre la mesa el dictámen de la comisión reglamen­
taria, sea motivo para un rompimiento entre los ele­
mentos de la mayoría; pero deploramos que las impa­
ciencias de las oposiciones, cuyo mejor castigo seria la 
reprobación del país, quiera corregirse con impacien­
cias no menos lastimosas. Aplaudimos el patriotismo 
de los que en esta cuestión han sacrificado su s natura

Hoy se han cotizado:
El consolidado inglés, á 93 3¡8.
El 3 por loo francés, á 53 1|8.
El 3 por loo español á 33 1¡8.

^  “»cional. El señor
Thiers dice que la causa del órden de la justicia y de la
civilización ha triunfado merced á la bravura de ̂ nues­
tro ejercito. (Aplausos unánimes )

Oficiales y los soldados particularmente han cumnlido 
con su deber. Con este motivo el Sr. Thiers felicito al 
ejercito por haber derramado su sangre generosa en e 
cumplimiento de su deber. b'^uerosa en ei

los poderosos efectos de nues­
tra artillería la cual ha permitido avanzar rápidamente 
en dirección a los fuertes de Issy y Vanves y después 
bre las murallas del recinto. ^ ^

«No pensábamos, añade, poder entrar

so-

sacriticios.

ayer en las Córtes por el Sr. Sagasta:
«Artículo l . °  Se llama á las armas para el reempla- les impulsos al levantado propósito de evitar conflic- 

zo deUjército permanente en el año actual, .35.000 hom- | tos: pero vendrán estos irremisiblemente si se repiten
brea de los ya sorteados.

Art. 2.° Los mozos que por haber sacado números 
altos no lleguen á ingresar en el ejército permanente, 
serán destinados á la segunda reserva, Jsegun lo dis­
puesto en la ley de 29 de Marzo de 1870.

Art. 3." Todas las provincias, menos las Vasconga­
das y  Canarias, á tenor de la misma ley, contribuirán á 
llenar el contingente de los 35.000 hombres.

Art. 4.® El ministro de la Gobern;icion hará el

escenas como la de la última sesión.»

Poco tiempo há se quejaban los diputados mi­
nisteriales de que en el Estracto oficial de las Se­
siones no .se daba toda la ostensión debida á sus 
discursos; hoy deben hallarse satisfechos, á pesar 
de que aquella queja era á todas luces injusta, pues 

0̂̂  estractos se suprime la mayor y  mejor par- 
partimiento del cupo correspondiente á cada provincia, I argumentos que emplean en defensa de
tomando por base el número de mozos sorteados en I doctrinas los diputados de oposición.
Abril ultimo; y adoptará las disposiciones necesarias Con.secuencia: que importa mucho á los inini- 

I para que se proceda con toda justicia. teriales que las verdades de á fólio que ovi
Las diputaciones provinciales harán entre los pue- « üougreso, no tengan gran publicidad.

re-

t'en en el

pronto. Creíamos necesitar dos ó tres dias maa lÜT**
seguirlo, costándonos esfuerzos jpenoaoa sacr^
Msldld “'•“''" i»  «>« «r«el a,-

. . s M r  s s r r r  j  -  j r . ‘« - -

3  ^ 1 . 7  ^  t i  Triuafo , 1 .
nov ih ' s mientras que el general Vi-
s e T i í f  r   ̂ mandadas por Acis-

7  el ala izquierda en Mont-Par-
nasse y la derecha en los Inválidos.

vez por el fo-El general Chinchant penetraba á la ,ez por ei 1 0-  
O n Z  llegando hasta la plaza de laOpera.

Tal era el estado de las operaciones á las 2 de 
tarde. la

enTodo hace creer que muy en breve París estará 
poder de su verdadero soberano la Francia »

Hablando después el Sr. Thiers de k  suerte que
dice que se observarán k s

leyes en todo su rigor. Con la lev pn i» 
obraremos contra los malvados q íe  no 
propiedades privadas ni los monumentos.

Ayuntamiento de Madrid



FjL  eco de ESPAÑA.—Miércoles 24 de Majo de 1871.

Alirma que los mariuos se han batido con energía y 
abnegación en unión con el ejército de tierra.

El Sr. Siman presenta después un proyecto de ley 
disponiendo la reconstrucción de la columna de la plaza 
Vendóme, colocando sobre ella una estatua que repre 
sente la Francia.

Luego presenta otru proyecto para que se reedittque 
la capilla espiatoria de Luis XVI. (Aplausos.)

La Asamblea acuerda que se declaren urgentes estos 
proyectos de ley.

El Sr. Cochery presenta una proposición de gracias 
al Sr. Thiers y al ejército, declaránaoles beneméritos de 
le patria.

Apruébase esta proposición por aclamación.
El Sr. Thiers da las gracias á la Asamblea, y añade 

que acaba de oteuer de ella la mayor recompensa que ha 
recibido durante su vida.

Versalles, ‘22 (9 noche. Llegado hoy).—Nuestras tro­
pas siguen su marcha.progresiva en París. Han ocupa­
do la estación de Moutparaasso después de un ligero t i ­
roteo.

Los insurrectos han establecido en el terraplén de 
las Tullerías una batería que amenaza los Campos Elí­
seos, pero esta posición ha sido rodeada por las tropas 
del general Chinchamp. Espérase que la resistencia du­
rará poco tiempo.

Las tropas han cogido ya de 8 á 10.000 hombres.
Algunos alcaldes de París marchan esta tarde para 

tomar posesión de sus alcaldías.
Nadie podrá ni entrar ni salir de Paris durante algu­

nos dias, hasta que hayan sido presos los principales 
jefes de los insurrectos.

Versalles 23 '11 y 4.') mañana).—Según noticias de 
París de esta mañana, nuestras tropas ocupan la plaza 
de Glichy, la estación de San Lázaro, el palacio de la 
Industria, el Cuerpo legislativo, los Inválidos y la esta­
ción de Montparnasse.

Hay un vivo combate de artillería y de fusilería en la 
Barriere dh Maine, en la plaza de la Concordia, que los 
insurrectos no han abandonado aun, y mas allá de la 
plaza de Clichy.

Asegúrase que nuestras tropas han comenzado el 
ataque contra Montmartre.

Uno de los jefes de los rebeldes, Dombrouski, que 
está herido, ha intentado en vado apelar á la fuga. Los 
prusianos no le han permitido el paso.

Se reorganizan los batallones de la guardia nacional 
amigos del orden.

Versalles 23 (á las 3 de la tarde). - E l  general Chin- 
champ’s, después de haber ocupado las Batignolles, ha 
atacado el barrio de Montmartre, mientras que el gene­
ral L'Admirault, siguiendoel Sena, se dirigió porSaint- 
Ouen á atacar la estación del Norte v después Montmar­
tre, de cuyo barrio se apoderó á la una de la tarde.

El general Cissey se apoderó de una gran barricada 
en la Chaussée de Mesiae.

Las operaciones continúan activamente.
Espérase que hoy ó mañana, á mas tardar, quedará 

sofocada la insurrección.
Nuestras pérdidas son poco importantes.

CORTES.

CONGRESO.

Rxtraeío de la sesión celebrada el día 23 de Mayo 
¿«1871.

PRBSIDIiNCIA DEL SR. OLÓZAGA.

Abierta la sesión á las dos fué aprobada el acta de la 
anterior, después de un ligero debate, por 95 votos con­
tra 60.

Leyóse el acta del juramento del duque de la Victo­
ria, que pidió en una de las sesiones anteriores el señor 
Figueras.

El Sr. ORENSE: En 1809 me tomé la libertad de 
presentar varios proyectos de reforma en consonancia 
con lo que hablamos p"edieado y ofrecido al pueblo. Yo 
pensaba que adoptando poco á poco las reformas mas i 
convenientes, al fln de la legislatura estarla todo hecho: j 
se tomaron en consideración aquéllos proyectos, pero 
no se han llevado á cabo. Ahora he pedido nota de ellos 
y los he condensado en una proposición para que el pue­
blo vea que, por nuestra parte,- cumplimos las prome­
sas hechas.

Hay una reforma que yo no propuse: tomaron en ella 
la iniciativa los progresistas; y creyendo nosotros que 
siendo ellos mayoría la aprobarían, estuvimos callados, 
pero con esa reforma ha sucedido como con todas. Alu­
do á la abolición de la pena de muerte, pedida por el se­
ñor Moya.

Los antiguos creían que los muertos pasaban un rio 
llamado Leteo, que hacia olvidar toda la vida anterior; 
pues ese rio lo están pasando los progresistas cada lu­
nes y cada martes. En Portugal, señores, la pena de 
muerte está abolida hace algunos años: sin embargo, 
nosotros todavía estamos en el atraso que muestran los 
hechos.

Hay otra reforma que es la abolición de quintas y 
matrículas de mar, reforma que yo propuse. Se tomó en 
consideración, pasó á las secciones, se nombró la comi­
sión, dió su dictámen, pero no se discutió, y procurando 
yo averiguar la causa de este fenómeno, se me dijo que 
cierta persona influyente que ya ha muerto, no creía 
conveniente descontentar al ejército.

Señores, el fundamento principal de la popularidad 
del partido republicano es el clamor que levanta contra 
las quintas. Estas son una injusticia flagrante, y no solo 
una injusticia, sino que destruyen las pequeñas fortu- 
nas y los cortos capitales. Yo conozco personas que es­
tán en la miseria por causa délas quintas. Pues ¿y los 
abusos que se cometen en los sorteos? El pobre que ve 
que por una ley le quitan sus hijos y se dá lugar á pi­
cardías, perjuicios y exacciones ¿que ha de pensar de 
nosotros?

Propuse, también, que se reservase la mayoría de los 
empleos para los que hubieran servido en el ejército. 
Los republicanos no somos enemigos del ejército, y que­
remos que se premie á los buenos servidores. Así es que 
en mi vida he dado uo voto negativo á una reforma ú til. 
Por eso yo voté la elección por distritos, creyendo que 
mejoraríamos de situación. Hay muchos destinos que 
podrán desempeñar los retirados, con nn pequeño au­
mento; por eso en 69 propuse lo que consta en esa pro­
posición, como una prueba de nuestra simpatía por el 
ejército. Y, señpres, los retirados de Guerra y Marina, 
importan al año 100 millones de reales, cuya mayor 
parte se podrían reducir por la medida que propongo.

Otra de las reformas es el desestanco del tabaco. Los 
demócratas lo pusieron entre sus principios económicos: 
han venido al poder y el tabaco sigue estancado. Re­
cuerdo también que el Sr. Figuerola desde la oposición 
pronunció un discurso magnítico contra el monopolio, y 
al entrar en el ministerio el monopolio continuó. Otro 
tanto puedo decir de la escuela economista. Hay, seño­
res, que reducir los delitos de contrabando, porque la 
sociedad nn puede considerar delito lo que en pasando 
un rio ya deja de serlo. El desestanco del tabaco au­
mentaría el trabajo y la industria del país y dejaría li­
bres muchos edificios que pudieran venderse para ir 
amortizando con sus productos la deuda pública.

La otra reforma que pedí el uño pasado fué que se 
. declarase enteramente libre d  establecimiento de Ban­

cos agrícolas. Se me dice que ya lo es; pero yo quiero 
que estas cosas no se dejen sobreentendidas, sino que se 
digan espresaraente, porque basta ahora no tengo noti­
cia de que se haya establecido ningún Banco.

I Viene otra reforma después, y es la de loterías, que 
escitan al pueblo á jugar y fomentar la holganza. El go 
bierno dice: no habrá juegos, y luego viene él mismo y 
establece un juego que ab>orbe todas las pequeñas eco­
nomías del trabajo. S u 'in : - lo s  toros, las loterías, el 
monopolio del tabaco y de otras cosas de que hoy uo 
quiero ocuparme, denigran y envilecen este pueblo, y 
nosotros debemos levantarnos contra ellas y pedir su 
abolición á las Córtes y al gobierno.

Señores, se dice que el gobierno debe cuidar de que 
se administre pronta y recta justicia; y sin embargo, te­
nemos una contribución en forma de papel sellado, y si 
el particular tiene alguna fortuna, le imponen otra lla­
mada de hipotecas.

Veia yo que las carreteras de España nunca se aca­
baban. Hace veinte años que se empezó la d eJ á tiv a á  
.Vlcoy, y todavía no está concluida. Entretanto se han 
concluido en América ferro-carriles que unen el Atlán­
tico con el Pacífico. Si por fortuna se hace una carrete­
ra, se invierte un capital doble. Yo, pues, quiero que las 
emoezadas se concluyan, y se hagan todas las que fal­
tan. En las Provincias Vascongadas recuerdo que habia 
pocos caminos cuando yo era joven: hoy todas están 
cruzadas de caminos: ved ahilos beneficios de la descen­
tralización.

Otra reforma es que se permitan los cotos redondos 
y no haya parcelas, para lo cual se deben declarar li­
bres las permutas, cosa que no cuessta nada y es muy 
conveniente.

Cuando se estableció la ley hipotecaria se dijo que 
era necesaria para el crédito agrícola; pero en España 
el crédito agrícola no se ha fundado todavía, y al con­
trario se agrava á esa propiedad pobre por medio del 
consumo que quiere establecer el señor ministro de Ha­
cienda. Por eso he pedido la supresión de los derechos 
de hipotecas para favorecer de algún modo ese crédi­
to que con la contribución no puede desarrollarse.

Estas son las reformas que comprende mi proposi­
ción. El pueblo verá que las proponemos, y que si no las 
llevamos á cabo, es porque no teneínos para ello los me­
dios que tiene la mayoría. Los pueblos, señores, descon­
fian mucho de los hombres políticos: nos miran como 
unos perdidos; creen que la política no es mas que un 
objeto de medro personal. Este es el efecto de los desen­
gaños.

No continúo apoyando esta proposición, porque 
creo haber dicho lo bastante, y estoy moralmente can­
sado de ocuparme un dia y otro sin fruto de estas cues­
tiones.

El Sr. SORNI: Tiene razón el Sr. Orense al manifes­
tar que la comisión de abolición de la pena de muerte 
nada ha hecho. Yo fui individuo de aquella comisión, y 
sucedió que mi buen amigo el Sr. Moya, que asimismo 
decía: Espartero, jefe del Estado, cualquiera que sea la 
forma de gobierno; presentó esa proposición que todos 
aquí aceptamos, se nombró la co:nision, á la cual perte­
necían el Sr. Moucasi y el Sr. Romero Girón. Yo me’ha- 
lla#)a retraído de esa comisión por un acuerdo de la mi­
noría republicana; puro hubo en la comisión empate, 
opinando tres por la abolición de la pena de muerte y 
tres porque esta continuase; y entonces yo, de acuerdo 
con mis compañeros, acudí á la comisión; pero el gobier­
no usó de los medios que siempre tenia én su mano, y 
resultó que ya la comisión no se volvió á reunir. Por 
tanto yo, haciendo uso del derecho que me da el regla­
mento, reproduzco esa proposición.

El Sr. PRESIDENTE: S. S. podrá reproducirla en su 
dia por medio de otra, pojque no basta que lo haga de 
palabra.

Puesta á votación la proposición del Sr. Orense, no 
fué tomada en consideración por 107 votos contra 33.

E lS r . PRESIDENTE: Ayer se presentó en la mesa 
un voto de censura á la presidencia. Yo hubiera deseado 
darle lectura inmediatamente; pero el reglamento dispo­
ne que tengan prefe encia las proposiciones de no ha lu­
gar á deliberar.

Ahora se va á leer, y por tanto no puedo continuar 
en este sitio. Se levantó S. S., y ocupó la sjlla presiden­
cial el Sr. Albareda.)

Se leyó la siguiente proposición: «Que habiendo vis­
to con disgusto la Cámara la conducta seguida por el 
señor presidente, presentaban contra el mismo un voto 
de censura.»

El Sr. NOCEDAL (D. Ramón): He presentado con pe­
na y asombro esta proposición. Lo que me causa pena y 
asombro ya comprendereis que no es el espectáculo de 
la sesión de ayer: nace dé otra causa. Aquí se ha dicho 
que los que defendemos ciertas ideas estamos coaligados 
con la Commune, co.sa dura: se ha dicho también que lo 
estamos con los doctrinarios, y esto es duro también; 
pero lo sobre todo doloroso es que quieran coaligarse 
con nosot’’os, conspirando á nuestro mismo fin, los pro­
gresistas, los individuos de la mayoría, los defensores 
de D. Amadeo. Mirad si es grande nuestra desdicha.

La escena de ayer no pudo menos de sorprendernos 
á todos. Comprendo que si en la presidencia hubiese 
estado el Sr. Herrera, se hubiera tenido dureza con las 
oposiciones para que no se dijera que era su señoría 
parcial con los que le votaron.

Lo que no comprendo es la conducta del señor pre­
sidente.

Aquí el Sr. Orense, el Sr. Sorní, el Sr. Ocon, el señor 
Canga Argüelles estuvieron dando razones que no fue­
ron oidas, y á serlo hubieran convencido á S. S.; pero 
no se oyeron, y se faltó al reglamento. Señores, no sé á 
donde vais á parar. ¿Querei.s ahogar la voz de las mino­
rías? ¿Es que creeis que en los periódicos, en los cafés y 
en todas partes no se os va á decir lo que queréis evitar 
que se diga aquí? ¿Creei.s que no saben todos que do 
queréis con e.ste golpe de fuerza es que no se discuta la 
proposición del Sr. Castelar y la del ^Sr. Menendez de 
Luarca? Pues es sabido, y eso se dirá en los periódicos y 
en todas partes lo que aquí pretendéis impedir.

Dice mi proposición: (la leyó.)
El derecho del Sr. Elduayen está consignado en el 

art. 101 del reglamento que da el derecho de pedir la 
lectura de un documento. Es verdad que hay otro, el 
43, que no permite interrumpir; pero cuando el señor 
Elduayen pidió la lectura del art. 111, no habia empe­
zado á hablar el Sr. Becerra. Si se hubiera leído, como 
pedia el Sr. Elduayen el art. 111, no se habría podido 
continuar en la proposición del Sr. Becerra. El art. 111 
del reglamento dice asi: (Lo leyó.)

Ahora bier, la proposición del Sr. Becerra dice: (la 
leyó); ¿qué es esto sino modificar el reglamento? Pues 
esto no se puede hacer sino por los trámites marcados 
en el art. 111. Es anti-reglamentaria la conducta del 
señor presidente.

El artículo 54 dice que el pre.sidente pasará álas sec­
ciones las proposiciones de ley. Es así que según el ar­
tículo 111 las proposiciones que modifiquen el regla­
mento deben seguir los trámites de las de la ley, luego 
debió ir la del Sr. Becerra á las secciones.

Pero aquí se trataba de dar un golpe de fuerza. Ya lo 
habia dicho el señor ministro de la Gobernación; ya tuvo 
el valor de decir ayer que los escesos de la libertad se 
curaban en la libertad misma, pero que esto era cuando 
todos estaban dentro de la legalidad.

El señor i inistro déla GOBERNACION: E-- claro.
El Sr. NOilEDAL: ¿Cómo que es claro, señor minis­

tro? ¿Pues S. S. no sostenía lo contrario desde la oposi- 
sicion y desde el retraimiento, y se sublevó contra una 
legalidad, y por osa sublevación está sentado ahí? El se­
ñor Sagasta, el tribuno do otra época, se levantó el otro 
dia; dicen que los pueblos están cansados de elecciones, 
y las aplazan: S. S., que ha defendido la libertad de im­
prenta, consiente que se pueblen las cárceles de perio­
distas. Oye que se le habla de la partida de !a Porra,

que asesina impunemente á ciudadanos pacíficos; sa­
be q.ic esa partida sitia dos ó tres noches una casa y 
a.'e^illa á un inocente, y se levanta S. S. y dice 
esa partida es un mito-, ó lo que es peor, quiere decirnos 
qu.: I -, el patriotismo español, que protesta contra los no 
patriotas.

Y todavía, ayer mismo, S. S., que defendía el socia­
lismo en las columnas de La Iberia, se levantaba á ame­
nazar á los que sostenían las ideas que en otro tiempo 
S. rf. ha sostenido. S. S. ha tenido alguna vez el valor 
de ametrallar á los que al grito de libertad protestaban, 
como S. S. protestó en otro tiempo, contra el poder 
existente.

El Sr. PRESIDENTE (.Vlbareda;: Dejo'á la conside­
ración de V. S. determinar si está dentro de la proposi­
ción.

E lSr. NOCED.AL: VaV. S á verlo; pues con esa 
frescura del señor ministro, se levanta S. S. ayer y nos 
dice: ¿Qué ha ocurrido? Nada de particular; que hay 
quien quiere enmendar la Constitución y se trata de 
prever el medio de enmendarla. Hoy vamos solo á tra­
tar de suspender lo que hay entre manos, hasta que al 
reglamento se hagan enmiendas.

Pues, señores, esto no es nada; se trata de suspender 
una cosa que es ley; se trata de que por una proposición 
incidental se suspenda el reglamento, que es ley.

Decía el Sr. Figueras que el Sr. Sagasta habia dado 
pruebas de ser grande abogado. De lo que ha dado prue­
bas es de ser grande hombre político, que ha visto claro 
que por el sufragio universal no podía estar ahí mucho 
tiempo; pero de abogado no ha dado prueba ninguna, 
pues cree buenamente que una ley se puede suspender 
por una proposición incidental.

A este paso, y siempre sin que suceda nada de par­
ticular, se pueden ir suspendiendo, ó mejor dicho abo­
liendo todos los derechos individuales y todas las garan­
tías cunstitucionales.

Dice el señor ministro de la Gobernación: Después de 
todo ¿qué vamos á hacer? Dar mayores garantías á las 
cosas fundamentales. ¿Y en qué se apoyan esas cosas 
fundamentales? ¿No nos habéis aturdido tos oidos con 
que de la discusión brota la luz? ¿No habéis destruido 
otros gobiernos precisamente porque decían que no de­
bían discutirse las cosas fundamentales? ¿Es que ha­
béis venido con nosotros? Pues dejad de llamaros pro­
gresistas.

Decía el Sr. Sagasta: «después de todo no hay Cons­
titución mas fácilmente reformable.» Será en otras Cór- 
tes; pero en estas se nos ahogará la voz, como se nos ha 
ahogado no permitiéndonos ni aun pronuncian la pa­
labra extranjero, como si tuvierais la conciencia de 
que en España no hay mas que un extranjero por esce- 
lencia.

Pero se quejaba el señor ministro de la Gobernación 
de que la minoría ahogaba la voz de la mayoría. .á.lgo 
hay de verdad en esto, y es que á pesar de que nadie 
oia al señor Becerra, y á pesar del artículo del regla­
mento que manda levantar la sesión cuando la confusión 
llegue al estremo, se procedió á la votación sin que na­
die oyese á los oradores, ni aun los taquígrafos; pero es­
to demuestra la razón ,de mi proposición.

Pero, señores, ¿quién ahoga aquí la voz? Vosotros 
presentáis una proposición para que se nos tape la bo­
ca; protestamos; el griterío impide que se nos oiga, y 
en medio del griterío la mesa hace que se vote la propo­
sición.

Y bien, señores de la mayoría; cuado no tengamos 
otro remedio, tenemos el derecho siquiera de protestar, 
y bien poco hacemos si no hacemos mas.

Voy á dirigir un ruego al gobierno de la nación.
8i queréis dar un golpe de Estado, aunque yo creo 

que para eso no teneis talla bastante, dadlo leal y fran­
camente; pero no vengáis aquí á promover tumultos, 
pues nosotros, á pesar de nuestro ódio al parlamenta­
rismo, sentimos este espectáculo, porque rebaja el ca­
rácter español; y tengo que repetiros una cosa, y es, que 
podéis hacernos callar; pero nosotros os impediremos 
hacer, y pasareis la vida sin hacer nada, como no ven­
gáis á echarnos de aqui con una manga de grana­
deros.

Señores, ya se ha dicho en otra ocasión por uno que 
ha sido ministro: cuando no basta la legalidad, cuando 
se abusa de la fuerza, no hay mas que una defensa; los 
pechos de los hombres honrados. He concluido.

El señor ministro de la GOBERNACION dijo, que 
habiéndose dirigido las censuras, mas á su persona que 
al presidente, y no teniendo nada que contestar, porque 
no habia oido razones y argumentos que refutar, se sen­
taba, dejando á la Cámara que desechase la proposi­
ción.

Rectificó el Sr. Nocedal y fué desechada la proposi­
ción, en votación nominal, por 152 votos contra 95.

El Sr. PRESIDENTE hizo constar que contraía pro­
posición dcl Sr. Becerra habia proposiciones, aunque ya 
parecía prejuzgada por haberse discutido otra de no há 
lugar á deliberar, de una manera que debería discutirse 
desde luego, é iba á ser sometida á la deliberación del 
Congreso, para que este acordase si se discutiría desde 
luego ó si pasaría á las secciones.

Varios señores pidieron la lectura de los artículos 
106 al 109 del reglamento.

El Sr SORNI pidió que se discutiese antes una pro­
posición que tenia presentada sobre el asunto en cues­
tión.

El Sr. PRESIDENTE dijo que el reglamento no lo 
permitía.

Y el Congreso acordó en votación nominal por 141 
votos contra 102, que la proposición del Sr. Becerra so 
discutiese desde luego.

El Sr. OCHÜA pidió la lectura del art. 19, y no pu­
do hablar sobre lo que preceptúa, por no permitírselo el 
presidente, en razón á estar ya acordado discutir la pro­
posición del Sr. Becerra.

Dióse lectura de una proposición incidental sobre la 
del Sr. Becerra.

El Sr. ORTIZ DE ZAR.4.TE la apoyó, pidiendo que 
el Congreso acordase que la discusión de aquella propo 
sicion no se declarase terminada hasta que hablasen 
cuantos diputados lo quisieran hacer.

El Congreso desechó la proposición del Sr. Ortiz de 
Zárate por 129 votos contra 69.

El 3r. ACUNA apoyó, entre rumores de la minoría, 
una proposición para que, vista la importancia que las 
oposiciones dan á la del Sr. Becerra, empiece mañana la 
sesión á las ocho de la misma y que se declarase perma­
nente hasta la votación.

El Congreso la tomó en consideración por 122 votos 
contra 75.

Preguntóse al Congreso si se acordaba que la propo­
sición tomada en consideración se discutiese sin pasar á 
las secciones, y así lo acordó en votación nominal, por 
136 votos contra 73.

El Sr. C.ANGA ARGUELLES hizo presente que ha­
bia pasado las horas de reglamento.

El Sr. PRESiDE.MTE consultó al Congreso si se pro­
rogaba la sésion, y así lo acordó el Congreso en votación 
nominal por 133 votos contra 68.

Acto continuo se dió cuenta de otra proposición del 
Sr. Pascual y Casas de no ha lugar á deliberar, y en su 
apoyo dijo

El Sr. PASCUAL Y CAS.AS: Antes de apoyar esta 
proposición, debo hacerme cargo de una inexactitud del 
señor Acuña. S. S. ha supue.sto que quere.mos dilatar 
los debates importantes de esta Cámara, y esto no es 
cierto. Venimos á cumplir nuestro deber, y si la mayo­
ría infringe la ley, no.sotros permaneceremos aquí el 
tiempo que se crea necesario.

Yo estraño que se hable de legalidad y de decoro

parlamentario, cuando somos nosotros los únicos que 
venimos á representar esa legalidad y ese decoro. Las 
minorías deben encerrarse dentro de la legalidad cuan­
do el g ;bierno y la mayoría cumplen la ley y represen­
tan la fuerza del derecho, no el derecho de la fuerza; 
cuando dentro dj la leg.Ridad hay medios de luchar pa­
cíficamente en favor de las ideas que defendemos.

Hoy presentáis una proposición de reforma regla­
mentaria, y sin embargo, hay quien por los pasillos va 
murmurando contra ella. Mas no temáis; la votarán á 
pesar de todo.

No queréis que se discuta la persona del monarca, y 
habéis hecho una insigne tontería. A los dos ó tres dis­
cursos, si nos hubiérais permitido hablar, nos habría­
mos cansado: hoy no nos cansaremos, y á todas horas, 
en todas partes en la prensa, en la tribuna...

Una voz: Lo veremos.
El Sr. P.ASCU.AL Y CASAS: ¿No lo hemos de ver? 

Si reprimís la imprenta, vendrá á sustituirla la prensa 
clandestina, á la cual vosotros mismos habéis apelado 
muchas veces.

El Sr., VICEPRESIDENTE (Albareda): Las leyes tie­
nen escrito lo que ha de suceder, y las leyes se han de 
cumplir, sin que una individualidad ó mas, por respe­
tables que sean, puedan sobreponerse á ellas.

El Sr. PASCUAL Y C.ASAS: Yo acato la ley, y por 
lo mismo pídola estricta observancia del título l . “ déla 
Constitución.

La proposición de reforma es, señores, un golpe de 
Estado parlamentario. Con él, no solo atacais la inicia­
tiva del diputado, sino que deciarais que las leyes tie­
nen efecto retroactivo.

La mayoría no recordó que entre la presentación de 
la proposición y su aprobación habia de haber un in­
tervalo que podríamos aprovechar. Por ello, señores, 
usando de medios incalificables, habéis querido tapar la 
boca á las minorías. Estraño ver esa proposición firma­
da por demócratas, cuando debían comprender la grave­
dad del suceso de que se hacían cómplices.

Muchas personas que defendieron en otros dias la 
idea liberal, tratan ahora de poner entre ellos y los ver­
daderos liberales un para-rayos por si cambian los tiem­
pos. Pero advertid, señores, que si este pudiera ser el 
renacimiento del bizantinismo, también pudiera ser un 
renacimiento revolucionario.»

Puesta á votación la proposición, quedó desechada 
noraínalmente, por 106 votos contra 53.

El señor conde de CANG.A-ARGUELLES: La sesión 
está prorogada. El r, glamento no dice nada sobre la du- 
raciüu de la próroga; pero otras veces se ha dado tiempo 
determinado. Yo ahora voy á hacer una observación: si 
:i próroga no tiene tiempo determinado, la sesión seria 

permanente, en cuyo caso aprobaríamos lo que es preei- 
samente materia de debate.

El Br. VICEPRESIDENTE^Albareda): Encuentro ra­
zonable saber hasta dónde ha de llegar la próroga; pero 
como ia proposición tiene su término con la aprobación 
ó desaprobación, si la sesión es eterna, tendrán la culpa 
los que quieran hacerla eterna alargando la discusión 
eternamente.

Se leyó la siguiente
Enmienda del Sr. D iaz Qnintero.

'«Pedimos al Congreso se sirva aprobar la siguiente 
enmienda á la proposición del Sr. Acuña, tomada hoy 
en consideración:

«La sesión permanente empezará hoy mismo, y no 
concluirá con la aprobación ó desaprobación de la del 
Sr. Becerra, sino que continuará siu interrupción du­
rante toda la presente legislatura, por la multitud y 
gravedad de los asuntos que en ella han de discutirse.»

Palacio del Congre.so 23 de Mayo de 1871.—Diaz 
Quintero. — Lostau. — Orense. — Sañudo. — Fantoni.— 
Ocon.—Pruneda.»

El Sr. DIAZ QUINTERO: Para mí, lo que está pa­
sando es la muerte de la monarquía que votaron las 
Córtes Constituyentes. Estáis demostrando que la mo­
narquía es incompatible con la libertad, con lo mas sa­
grado. ¿Qué es lo que pasa aquí? Regia un reglamento: 
en virtud de él, toda proposición de ley debe pasar á las 
secciones inmediatamente, según el art. 54.

Las secciones, para este fin, se  consideran siempre 
en permanencia. Pues bien; se ha hecho la pregunta de 
si se reunirán las secciones, y no se han reunido. ¿Por 
qué? Porque algunos seño'"es de la mayoría lo impiden 
hasta que se apruebe la proposición del Sr. Becerra. Con 
esto dais efecto retroactivo al acuerdo que queréis to­
mar, pues la proposición del Sr. Castelar estaba ya pre­
sentada y ha debido autorizarse su lectura por las sec­
ciones.

Con esto, señores, matais la monarquía, porque todo 
lo que en este siglo de razón y de discusión huye de la 
discusión, de la luz, está condenado á perecer. Y des­
pués, señores, ¿á qué conduce esta conducta vuestra?

¿Creis que vais á impedir que se discuta la monar­
quía? Imposible: la Cons.itucion tiene un artículo que 
dice que puede modificarse, y aunque nosotros la acate­
mos mientras rija, no nos podéis impedir que procure­
mos reformarla. Llegarán unas elecciones y yo diré que 
creo que la monarquía es mala y que la república es 
buena, y discutiré la monarquía en los comicios; allí 
no me podréis impedir que yo discuta la monarquía, 
como me lo habéis impedido en las últimas elecciones.

Pero es mas: no podréis quitar tampoco la iniciativa 
del diputado, mientras exista el derecho de petición, 
vendrán aquí ciento ó mil, ó un millón do españoles, y 
dirán que creen llegado el caso de que se reforme el ar­
tículo 33 de la Constitución; y aunque vuestra comisión 
de peticiones diga que no há lugar á deliberar,nosotros 
discutiremos aquella petición y discutiremos en ella la 
monarquía.

¿Pensáis quitar también el derecho de petición? Pues 
nada conseguiréis aiín, porque yo pienso pedir la pala­
bra en contra de todos los proyectos que se presenten, 
y como mi punto de vista es republicano, como no po­
déis querer, ó por lo menos exigir, que yo varíe mis opi­
niones, en todo he de encontrar motivo para combatir la 
monarquía.

Es, pues, inútil que queráis pasar por cima de la ley 
para evitar esa discusión, y por lo tanto, yo creo que 
debe cesar este espectáculo que estamos dando, y que 
hace mas daño que ánada á esa misma monarquía que 
habéis fundado y que queréis sostener.

Por eso yo he presentado la enmienda que sostengo 
en este instante, para que las sesiones permanentes no 
sean solo para que las proposiciones de los señores 
Becerra y Romero Robledo se aprueben antes de que se 
reúnan las secciones, sino para que se discutan todos los 
proyectos que hay que discutir, y que interesan verda­
deramente al país.

Por último, yo hubiera votado la sesión permanente 
aun para esto solo, si os hubiera visto mas condescen­
diente para que en la discusión se hubiera admitido á 
todos los que quisieran tomar parte en ella; pero el ser 
intransigentes con nosotros, nos autoriza á nosotros 
para no ser complacientes en nada.

Terminemos, pues, señores, estas sesiones, y estos 
debates; quedemos cada cual con nuestra iniciativa y 
con nuestros derehos, y nadie querrá que tengan lugar 
esta clase de debates, y las cosas marcharán por el ca­
mino por que deben marchar.»

En seguida se leyó nuevamente la proposición, y fué 
desechada nominalmente por 94 votos contra 33.

Enseguida fué leída otra enmienda que apoyó el se­
ñor Morayta, para que se añadieran algunas palabras á 
la proposición del Sr. Acuña, la cual fué asimismo des­
echada por 89 votos contra 38 en votación nominal. I

NOf .k. A las altas horas de entrar en prensa el pre- ’

sente número no se han recibido las galeradas del Con­
greso, por lo cual nos es imposible terminar este es- 
tracto.

SECCJON DE NOTICIAS

El viernes próximo tendrá lugar en el afortunado 
circo de Pnce el beneficio de los hermanos Hanlon Lees 
y del niño Boby, cuyos estraordinarios y difíciles ejer­
cicios tanto han llamado la atención de la escogida con­
currencia que se reúne en el circo de Recoletos.

Estos aplaudidos artistas ejecutarán en el citado dia 
nuevos y sorprendentes ejercicios que uo podrán menos 
de aumentar la fama de que ya gozan, y es de esperar 
que obtengan un lleno completo en vista del aprecio que 
les dispensa el público madrileño.

Entre los actores dramáticos que la empresa del nue­
vo teatro de San Sebastian ha contratado para la próxi­
ma temporada de verano, figuran los reputados artis­
tas señoras Diaz, Hijosa y Valverde, y los Sres. Mora­
les, Fernandez (D. Mariano), Pizarroso, Benetti y Calvo 
(D. Ricardo).

Felicitamos cordialmente al público de San Sebas- 
tian y á la colonia veraniega que frecuenta aquella po­
blación, pues con una compañía cómica compue.sta de 
tan reputados artistas, pasarán muy buenos ratos en 
aquel coliseo.

También esperamos que la empresa logrará en pago 
de sus desvelos y afanes, llenos completos y abundante 
cosecha de pesetas.

El Sr. D. Clemente Cornelias ha abierto nuevamente 
su lindo teatro el domingo, después de una forzada sus­
pensión por enfermedades de familia.

La concurrencia fué mucha y escogida, y la ejecu­
ción admirable.

Con la preciosa pieza Un paseo á Bedlans'. inaugu­
ró la nueva temporada que desgraciadamente por lo 
adelantado de la estación será de corta duración. La 
simpática é inteligente señorita de Cornelias hizo una 
Amelia como pudiera hacerlo una notable actriz. En su 
ademan y porte era una verdadera condesa; en su decir 
una apasionada amante, y en su ficción de locura una 
desgraciada demente, secundada por el Sr. González, 
que hizo un crecendo admi. able, y por los Sres. Besante 
y Cornelias (D. Enrique), que hicieron el conde Roseval 
y el barón como unos artistas consumados, y el Sr. Cap- 
devila, que interpretó muy bien el papel de jardinero.

E l vecino de enfrente fué la .segunda pieza que se pu­
so en escena, y lucieron sus facultades la señorita doña 
Concepción Moya, como dama joven en el difícil papel 
de Rosalía, y dona Carlota Castaneira en el no muy fá­
cil de característica, acompañados de D. Francisco Re- 
gueira y del Sr. Olivas, que hizo un gracioso muy 
cmw, terminando amen de unos entreactos amenizados 
con piezas de música y con la graciosa é intencionada 
pieza Justicia y  no por m i casa. ¿Quién habia de hacer 
los difíciles papeles de Manuela y Luisa sino las señori­
tas Cornelias y Castaneira.

Elvira, joven, muy joven, no ha conocido las manó­
las, ni por su posición ha podido estudiar seriamente 
esos tipos, pero su talento le ha suplido todo.

Estuvo chispeante, aguda, graciosa, como lo estuvo 
Carlota en hacer el papel de la obediente. Luisa, Pas­
cual y Miguel fueron hábilmente representados por don 
Enrique Cornelias y el Sr. Regueira, así como el paste­
lero, muy pastelero, por Capdevila.

Eian las doce y media; á todos los, concurrentes le.s 
pesaba abandonar aquella casa, y como el teatro solo 
sirve también para salón de baile, se bailó hasta hora 
muy avanzada. Todo empero tiene fin: ¿la fiesta con­
cluyó para siempre? No; porque no concluye fácilmente 
la amabilidad del Sr. D. Clemente Cornelias ni de su 
hija la simpática Elvira.

Por el ministerio de Hacienda .se ha declarado que 
los recursos de alzada de los fallos de las juntas admi­
nistrativas por delitos de contrabando y defraudación, 
se despachen directamente por las direcciones respec­
tivas.

Se han concedido los ascensos de escala á los oficia­
les y escribientes de la secretaría del consejo supremo 
de la Guerra, por haber pasado á situación de retiro el 
oficial segundo de la clase de segundos.

Díceseque hoy quedará firmado el decreto nombran, 
do al contralmirante D. Enrique Croker, comandante 
general de Cartagena, en reemplazo del Sr. Autequera, 
electo senador.

Parece que en breve se presentará al Congreso el 
proyecto fijando las fuerzas navales, que serán menores 
que las del año actual.

El ministro de Marina, según tenemos entendido, es­
tá ya autorizado al efecto.

El Uecreto de gracias al ejército de 10 de Octubre 
de 1868 se ha hecho estensivo á los voluntarios de 
Cuba.

En los dias 30 y 31 del corriente y l.^ y  2 de Junio 
próximo, se verificarán las elecciones de dos diputados 
provinciales que hay vacantes en Madrid, según bando 
del alcalde primero que apareció ayer en las esquinas.

El cónsul de España en Viena ha fallecido.

Ayer quedó ya planteado un nuevo arreglo de nego­
ciados en el ministerio de la Guerra.

En la reunión celebrada el domingo por la asociación 
de propietarios, fué aprobada una proposición para que 
los asociados suprimieran el gas en sus casas y en los 
cuartos de que fueran inquiliuos, toda vez que la em­
presa se negaba á hacer rebaja alguna.

Ha sido nombrado promotor fiscal de Jarandilla don 
Marcelino Serrano Amigo por no haberse presentado el 
nombrado anteriormente.

Nota de los números que han obtenido premios ma­
yores en el sorteo de la lotería, celebrado ayer:

28.304, 80.000 pesetas, Madrid; 15.258, 50.000 ídem, 
Cartagena; 1.263, 25.000 id., Puerto de Santa María; 
21.333, 10.000 id ., Bilbao; 4.293, 3.000 id.. Valencia; 
9.471, id., id., Badajoz; 13.957, id , id., Madrid; 27.793’ 
Ídem, id.. Salamanca; 20.323, id. id., Madrid; 24.608’ 
Ídem, id., Zamora; 14.798, id. id., Zaragoza; 2.804, 
Ídem, id., id.; 7.550, id. id., Badajoz; 4.741, id. id. Va- 
lladohd; 2G.828,id. id.,Madrid; 14.278, id. id., id.; 2.468, 
ídem, id., id.; 412, id. i<l., Algeciras; 2.644, id. id., Ma­
drid; 26 216, id. id., Jerez de la Frontera; 10.313, idem 
Ídem, Córdoba; 17 999, id ., id , Cádiz;4 259, id. id., Ba­
dajoz; 11.877, id. id., Valencia; 27.157, id. id., Madrid 
26.058, id., Valencia.

Ayuntamiento de Madrid



!íl sigiitetíte sórt’cb se céleTsrará el dia G de Junio de 
, í ,iVu»tn»dJ .de -10 .UO& fbiüetca. kt ̂ Kíjiui de ti8( r  Jje#e-

ae cada uno. •
Consta de 500 premios, distribuyéndo.se en e.stos 

1.875,000. peseta.s.
Los premios mejores ascienden á 55.
Los billetes estarán divididos en décimos á 25 

setas.
pe-

Dos aproximaciones de 6.000 pesetas cada una para 
ios números anterior y posteiior al premiado con los 
500.000.

Dos id. de4.2i)0 para id. al premiado con 2.500.
Nueve id. de 2.500 para los nueve números restantes 

de la decena del que obtenga el premio mayor.
Nueve id. de 2.500 para los 9 números restantes de 

la decena del que obtenga el premio segundo.

La QíiCetaáüh.oy publica los siguientes nombramien­
tos de notarios y archiveros de protocolos veriücados en 
el mes próximo pasado:

p . lia^ el Hinojosa, notario en Canillas de Aceituno- 
D. Antonio González Puya, de Cañete la Real; D. Joa­
quín Rodríguez y López, de Illar; D. Isidro Lorenzo 
I’errer, de Olivar; D. JoséToranzo, de Cartagima; don 
Gaspar Blanes Gil, de Zafarraya; D. Francisco Jiménez; 
de Albodoluy; D. Alfonso Martínez de Pinillos, de Ocon’ 
D. José María Aguinalla, de Escoriaza; D. Benito San­
tos de Garay, de Villaro; D. Bernardo López, de Gar 
rovillas; D. Dionisio de Benito ó Izquierdo, de Salinas 
de Anana; D. Nicolás Hernández de Escobar, de La 
ürotava; D. Juan Ramón Godinez, archivero de proto­
colos deCaravaca;D. Fermín Muruzabal, notario de 
Adiós; y D. Antonio Mulet y Mas. de Palma.

La dirección general de Contribuciones anuncia por 
segunda vez en la Oaceta de ayer la vante ^el titulo de 
marqués de Villacastél de Garrías.

La fragata Arañiles que habla ido á Argel ha reci­
bido orden de regresar á España, por ser necesario su 
auxilio, toda vez que Francia ha enviado ya 20.000 
hombres y otras naciones han retirado ya también sus 
buques.

Ayer se leyó á las Oórtes el decreto encargando al se­
ñor Sagasta del despacho interino de Fomento, durante 
la ausencia del Sr. Ruiz Zorrilla. Hoy parece se encar­
gará el Sr. Sagasta del espresado ministerio de Fo­
mento .

Ayer se impidió ya en el Congreso la entrada con 
bastón en las tribunas á los periodistas, senadores y ex­
diputados.

I oücial respecto á la toma ea consideración anteayer de ' e
j li: r i ^ í S i a f á í g ^ g ,  ¡ r

■ 'ire[m-6í-e.s dd dipútÜdób'que se^ah'stu.ijron,’ como son eíi- 
I tre otros los de lós'Sí-ds. Estrada y Pastor y Landero. No 

es estraño, teniendo presente la gran confusión que en 
aquellos mómeutos reinaba en la Cámara.

Lo raro es cómo han podido poiierse en el estracto 
de la sesión los que votaron en pro ó en contra, cuando 
era imposible entenderse.

El Sr. Rivero (D. Nicolás) ha optado por Ecija, que­
dando vacante en consecuencia el distrito de Albuñol,

Mañana tendrá lugar en el lindo teatro de la Alham- 
bra la cuarta y última representación de la ópera espa­
ñola titulada D. Femando el B'inplazado que tan buena 

acogida ha hallado ea el ilustrado público que llena las 
localidades de aquel elegante coliseo, y que cada dia sa­
le mas complacido de las muchas bellezas musicales que 
encierra ia composición del Sr. Zubiaurre.

Auguramos un lleno completo en la representación 
anunciada.

^n  el teatro del príncipe Humberto de Florencia se 
cometen asesinatos durante la representación, y con 
circunstancia agravante de que se perpetren tales crí­
menes nada menos que en presencia del rey Víctor Ma­
nuel.

No somos nosotros los que hemos rebuscado esta 
noticia en los periódicos italianos, ha sido un órgano 
tan amadeista y ministerial como E l Diario Español, el 
que la da en su número de anoche, diciendo:

«Un suceso trágico ha turbado la representación del 
teatro del Príncipe Humberto en Florencia en presencia 
misma del rey y de mi es de espectadores.

Se representaba una especie de pantomima, y en uno 
de los encuentros y acometidas que tienen los compar­
sas, hubo de caer tendido en tierra sin vida un jóven de 
19 años.

Un balazo descerrajado en la cabeza por uno de sus 
compañeros, ha sido la causa de esta desgracia, que pu­
so en conmoción á todos los espectadores, incluso el 
rey.

Se cree que no ha sido casual esta muerte.»
Ya lo ven los lectores: se cree qus dicha muerte no 

ha sido casual.
Desgracia es que la casa de Saboya, vaya siempre 

seguida de una tela de sangre.

El Sr. Sañudo, con otros diputados republicanos, han 
presentado una proposición pidiendo que desde 1.® de 
Julio próximo se declare libre el cultivo, elaboración y 
■venta del tabaco, y que antes de 1.® de Enero se vendan 
todos los efectos y enseres que el Estado emplea en su 
elaboración. En la misma proposición se fijan los dere­
chos que ha de pagar el tabaco á su importación.

Los individuos de la comisión de actas del Congreso 
c han distribuido entre si todas las pendientes, encar­

gándose cada uno de dos, y hoy ó mañana se reunirán 
ya todos para formular los dictámenes y dar cuenta in­
mediatamente.

Cada fracción oposicionista del Congreso ha nombra­
do una comisión para que redacte y examine las en­
miendas que hayan de presentar contra la reforma del 
reglamento.

La subcomisión de presupuestos de ingresos que pre­
side el Sr. Bueno, y de que es secretario el Sr. Acuña, 
ha celebrado ya algunas conferencias, y parece que se 
nota cierta tendencia contraria al aumento de recursos 
propuesto, especialmente respecto de la contribución 
territorial.

La proposición de censura votada ayer tarde en 
Congreso, dice así:

«Pedimos al Congreso se sirva declarar que ha visto 
con disgusto la conducta del señor presidente, permi­
tiendo la lectura de una proposición que no podia leerse 
y negando á un diputado el derecho que todos tienen, 
de hacer leer un artículo del reglamento en cualquier 
estado de la discusión.

Ramón de Nocedal, marqués de Sofraga, Cándido de 
Nocedal, conde de Orgaz, Joaquín M. Muzquiz, Royo y 
Salvador, Luis Echevarría: todos carlistas.»

Para 1.® de Junio próximo se anuncia la aparición de 
dos nuevos periódicos, uno con el titulo de La Prensa, 
que defenderá los intereses de las clases productoras; y 
otro con el de E l Eco de los Castillejos, cuyo nombre es 
suficiente para juzgar de su color político.

El juzgado municipal del distrito de la Universidad 
ha acordado no exigir el volante que faciliten los alcal­
des de barrio á las classs pasivas, para sacar las fés, 
siempre que los interesados hayan obtenido otra vez de 
dicho juzgado el espresado documento y se presenten á 
recogerlos del 25 al 31 del corriente.

de ayer, diario de Valla-Dice E¿ Norte de Castilla 
dolid:

éAntfes de ayer se fijó en las esquinas de esta ciudad 
y llamó la atención del público un manifiesto de las sec­
ciones obreras vallisoletanas de la díociaeío» Iternacio- 
nal de trabajadores, en el cual, con un lenguaje enérgico 
y bien estudiado se atacan los fundamentos principales 
de la Sociedad. A muchos de los partidarios de la revo­
lución, que han aplaudido las predicaciones que ha au­
torizado y las leyes que ha promulgado, les vimos que­
jar de aquella publicación, y por cierto que aunque no 
les falte razón, no debían entrañarse de ella; porque no 
puede considerarse mas que como consecuencia lógica 
y precisa, de los principios proclamados por la revolu­
ción misma. En una sociedad en que no se respeta á Dios 
y que de él se blasfema aün en el Santuario de las leyes, 
no puede esperarse respet i á los principios y á las ins­
tituciones humanas en que descansa. Por eso nosotros, 
no nos quejamos de la Internacional, que u.sa de un de­
recho, sinó del legislador que tan imprevisoramente se 
le concede.

El Sr. Moret ha conseguido hacerse célebre en todos 
los ramos de su administración. A fin de estender en lo 
posible la fama del discípulo del Sr. Figuerola, toma­
mos de La Concordia de la Coruña:

« Tabaco Moret.—Los cigarros de tres cuartos elabo­
rados en la fábrica de tabacos de esta localidad, que he­
mos visto y no fumado, por no morir de hidrofobia, son 
de una clase sumamente pésima y no valen ni con mu­
cho el valor por que se venden.

Aparte de su mala elaboración, en muchos de ellos 
se encuentran piedras, pedacitos de pan, pelos y otros 
cuerpos estraños que el pacientísimo fumador separa, 
aprovechando en último caso poco mas que él tabaco 
que sirve de capa al cigarro y por el cual paga tres 
cuartos.»

Traslado al Sr. Moret:
El comisionado ejecutor de contribuciones de la villa 

deBenisanet, (Tarragona), anuncia la venta en subasta 
pública de once fincas urbanas y ocho rústicas de dicha 
villa, emb-argadas por débitos de contribuciones del aro 
económico de 1869-70.

También el de la villa de Miravet, anuncia la venta 
de 9 fincas #rbanas y 6 rústicas, embargadas por aná­
logo concepto.

Hace ya tiempo que tenemos el disgusto de ir dando 
semejantes noticias por demás desconsoladoras y que 
deseamos sinceramente nojtener que reproducir.

Tomamos de Las Qermanias de Valencia del lunes: 
«Leemos en Las Provincias de ayer:
Los diputados republicanos Sres. Orense, Figueras, 

Castelar, Pi y Margal!, Pruneda y Ocon, han dirigido 
una circular á sus correligionarios de Valencia recomen­
dándoles la lectura del diario Las O em anias por su ele­
vada conducta.

Nunca creimos que los diputados de la minoría se h i­
ciesen solidarios de ciertas tendencias demasiado rojas 
del colega.»

Los hombres decentes comprenderán cuán sangrienta 
es la injuria que lleva consigo el subrayado del suelto 
anterior. Esa injuria la recogeríamos si la cobardía in ­
signe de. Las Provincias no fuese proberbial.

No estando sus hombres dispuestos á responder de 
las ofensas en el palenque de los caballeros, cortamos 
desde este momento toda clase de relaciones con Las 
Provincias, y rogamos á todos nuestros dignísimos cole­
gas que lo hagan público.»

libertad a tomar en la alcaldía decqbrar su 
población cédulas de pago.

y,do8 .iiaia 
de aquella

En Granada se decia que iba .i presentar la dimisión 
el alcalde de aquella ciudad, en vista de la difícil situa­
ción porque atraviesa el municipio.

El Sr. Diaz Quintero ha presentado una proposición 
para que, una Vez tomada en consideración la proposi­
ción del Sr. Becerra, pase á las secciones antes de dis­
cutirse. Otra del mismo señor diputado pide jque, aun 
siendo aprobada, no tenga efecto respecto de la proposi­
ción del Sr. Castelar anterior á ella.

Una de las proposiciones presetadas ayer tarde, dice: 
«Los que suscriben, vista la gravedad de la proposi­

ción del far. Becerra, piden al Congreso se sirva aprobar 
la siguiente proposición incidental:

»Bomo la preposición del Sr. Becerra introduce una 
reforma gravísima en el reglamento, que afecta gi-an- 
demente á la Constitución democrática de 1869, anulan­
do varios de sus artículos caso do ser aprobada, ha de 
entenderse que no puede empezar á regir hasta tanto 
que cumplido lo. que previene el art. 1 1 1  de la misma 
Constitución democrática, las Córtes Constituyentes re­
suelvan lo que juzguen mas oportuno.—Canga Argue­
lles, conde de Orgaz, Joaquín María Muzquiz, Vinader, 
Otriz de Zarate.

Entre otras enmiendas acordadas ayer tarde antes de 
la sesión por los diputados carlistas que se han reunido 
al efecto, se cuentan: una pidiendo que no se apruebe 
la propo.sicion del Sr. Becerra hasta que hayan usado 
de la palabra todos los diputados que la tienen pedida; 
otra para que no sea aprobada hasta después que hayan 
sido discutidas todas las actas; otra para que no sea ad­
mitida hasta que se vote la contestación al mensaje; 
otra para que antes de aprobarla vengan todos los dipu­
tados ausentes, á quienes se llamará al efecto.

El número de proposiciones y  enmiendas que ayer 
tarde se habían presentado contra 1a del Sr. Becerra pa­
saba de 25.

En una casa del Peco de la Harina se ha establecido 
recientemente una escuela protestante.

El dueño de la linca tan luego como tuvo conoci­
miento del hecho, ha desahuciado al inquilino que sub­
arrendó las habitaciones con aquel objeto.

fe

Por el gobernador civil se han impuesto al contratis­
ta de la Plaza de Toros cuatro multas de á mil reales 
cada una por otras tantas faltas cometidas en la corrida 
del domingo último.

Rafael Molina también ha sido multado en 500 rs., y 
las tres cuadrillas en 1.000 rs. cada una á escepcíon del 
picador Calderón y del banderillero Yust, y finalmente, 
los cuatro picadores que tomaron parte en la corrida 
tienen que pagar de multa á mas de la que le correspon­
dan como individuos de la cuadrilla 200 rs. cada uno.

Mañana se vefifleará en el teatro de la Zarzuela, á 
beneficio del Sr. Escriu, una variada función, en la que 
tomarán parte las Sras. Valverde y Alvarez y los seño­
res Mario y Morales, que desempeñarán la comedia en 
un acto Los dos amigos ;g el dote. También se pondrá en 
escena la zarzuela- en dos actos El postillón, de la Rloja.

Según los últimos telégramas que han venido de 
Francia, las tropas del gobierno de Versalles se han po­
sesionado de París, pues esto y no otra cosa significa la 
Ocupación de los puntes que se designan. Los rebeldes, 
sin embargo, parece que oponían alguna resistencia en 
la cuna de la insurrección, ó sea en las alturas de Mont- 
marte, pero no creemos que puedan mantenerse allí mu­
cho tiempo, y de consiguiente insistimos ea que la cau­
sa de la Cominune ha terminado. Podrá ser que en su 
agonía derrame sangre, pero de todos modos la influen­
cia de los hombres que á tanto Se atrevan durará poco, 
y el triunfo del órden volverá á París la tranquilidad 
que tanto necesita.

Hé aquí la proclama que el mariscal Mac-Mahon ha 
dirigido al ejército cou motivo de la destrucción de la 
columna de Vendóme:

«Soldados: La columna Vendóme ha venido á tierra. 
El estranjero la había .respetado: la Goinmuue de París 
la ha tirado al suelo. Hombres que se llaman franceses 
han osado destruir, á vista de los alemanes que nos ob­
servan, ese testimonio de las victorias de vuestros pa­
dres contra la Europa coaligada.

¿Esperarán los autores indignos de ese atentado á la 
gran gloria nacional borrar la memoria de las virtudes 
militares de que era glorioso símbolo ese monumento?

Soldados, si los recuerdos que la columna nos escita- 
ba no están ya grabados en el, bronce, permanecerán al 
menos vivos en nuestros corazones, é inspirándonos en 
ellos sabremos dar á la Francia una nueva prenda de 
valor, de adhesión y de patriotismo.—Mariscal Mac- 
Mahon, duque de Magenta.»

Los periódicos de Ver§alles siguen hablando con in­
sistencia do la próxima dimisión de Julio Favre, Ernes­
to Picard y Julio Simón, quienes serian reemplazados 
por el duque de Broglie en el ministerio de Negocios es- 
tranjeros, Víctor Lefranc en el Interior, y Mouliu, d i­
putado presidente de la comisión de descentralización 
en Instrucción pública. Creíase, no obstante, que no 
se verificarla cambio alguno hasta la pacificación de 
París.

Anuncian de Versalles, que en las regiones oficiales 
corría la voz de que el viaje de los plenipotenciarios 
franceses á Francfort, daría por resultado obtener de 
M. de Bismark algunas concesiones puramente gracio­
sas de forma ó de detalle, destinadas á calmar la emo­
ción causada en el país por la agravación de las condi­
ciones del tratado de paz.

Las tropas alemanas han empezado á retirarse de 
Rouen y parece que se van acercando á París.

Con los últimos sucesos de aquella capital, lo proba­
ble es que el ejército aleman de ocupación se concentre 
para esperar el momento de volver á pasar el Rhin.

Dícese que el mariscal Canrobert, que estaba en 
Saint-Germain, ha marchado, según parece, á Inglater­
ra al lado de Napoleón III.

En estos momentos el viaje se presta á muchos co­
mentarios.

Las noticias de Lóndres hablan de una gran revista 
de la guardia real en los parques de Saint-James y Green- 
Park, colocándose el estado mayor justamente frente al 
sitio donde en W hite Hall fué ajusticiado Carlos I. Las 
tropas fueron revistadas por el principe de Galles, du 
que de Cambridge, general en jefe del ejercito británico 
el principe Cristian y el de Tech, quienes vestían el uni­
forme aleman, algún general ruso y otros muchos ge­
nerales ingleses que seguían á los príncipes.

Estos se trasladaron, terminada la revista de la 
guardia, á Hade-Park, donde formaban muchos bata 
Ilones de voluntarios, algunos con traje escocés, que por 
la  tarde hicieron fuego y ejecutaron un simulacro.

El palacio de Cristal abrió el dia de la reina sus 
puertas á una asombrosa esposicion de flores llegadas 
por los ferro-carriles de muchos puntos de Inglaterra 
Es imposible imaginar nada mas bello que lo que son 
las esposicioues florales del Reino-Unido, que dejan muy 
atrás á las famosas de Harlem en Holanda.

Por ia noche hubo gran iluminación en Lóndres. 
Como el gas es tan barato en Inglaterra, se hacen cou 
él dibujos preciosos, y las torres del Parlamento, relie 
jándose en el Támesis, presentan en estas noches un as­
pecto encantador desde el puente de Westminster. Mas 
tarde, la condesa de Granville dió en los vastos salones 
del ministerio de Negocios estranjeros una linda y aris­
tocrática fiesta á la buena sociedad de la capital.

Todo el mundo se preparaba para la solemnidad po 
pulardelDerby, olvidando los felices moradores déla  
pacífica Inglaterra las catástrofes de que en tanto es 
teatro la infeliz capital de Francia. Sobre esta corrían 
las mas absurdas nuevas, llegándose á temer hasta un 
incendio general de París. La emigración era cada dia 
mas inmensa.

En la Cámara de los Comunes había habido un tor­
neo parlamentario entre Disraeli y Lowe, el ministro 
de Hacienda, sobre las cuestiones económicas y la polí­
tica esterior de la Gran-Bretaña. Al fia de este debate 
la Cámara aprobó, pero solo por una mayoría de 37 vo­
tes, los nuevos impuestos para equilibrar los presupue.s- 
tos del año próximo. El gabinete ha hecho aprobar tam­
bién definitivamente la reforma militar.

I, calumqio;3!W, iiaprudyntí;5Í^j^.y astu,tjj,3|,̂ ^pl),ij;q5¿^ues, 
e.'íciturlos contra ¡a fé',̂  la  reíi.giou, la Iglesia, los Sa­
cramentos y sus ministros y todis las cos'a.3 m is S a n ­
tas

Algunos do esto.  ̂ ciegjsy  perdidos, guiados por cie­
gos, p ifa exacaruar nuestros male.s penetraron aquí pol­
las rotas murallas, a los ouale ¡ so unieron algunos, e s ­
casísimos, Je los antiguos profesores de las diversas 
ciencias, de índole abyecta, astutos y privados de todo 
sentimiento de gratitud, y estos, soiécados los remordi­
mientos de la conciencia y depuesto todo deber religio­
so, se constituyeron en signo de ira de Dios, á quien 
deberán dar estrecha cuenta de los males que han he­
cho en Jerusalen.

Tenemos una señal indudable de la impía intención 
y de la detestable doctrina de todos ellos, en las cartas 
que hau'dirigido á Doellinger, llenas de errores de blas­
femias y de incredulidad.

Es verdad, venerable hermano, que la zizaña no se 
podrá sembrar perfectamente con el grano, antes de 
aquel grande dia en el cual el Señor, en la plenitud de 
los tiempos, juzgará las cosas justas;-pero es oportuno 
que cuanto antes se haga saber que aquellos que han 
puesto su nombre al pié de los ilaüados documentos, 
han dejado de ser católicos, y, por lo tanto, los católi­
cos deben alejarse de ellos.

Nos rogamos por ellos para que, vueltos así, recha­
cen las tenebrosas doctrinas del infierno, y, condenan­
do las que hayan profesado, trabajen por reparar, con 
la palabra y con el ejemplo, el escándalo dado á sus pró- 
gim<̂  s .

Tú, en tanto, venerable hermano, haz que sean avi­
sados todos los párroco de esta metrópoli del orbe cató­
lico, para que no dejen pasar ocasión alguna de inculcar 
á los jóvenes confiados á su solicitud, que no es lícito ir 
á escuchar las lecciones y re ibir las esplicaciones de los 
que suscribieron aquellos nefandos mensajes, y cuyos 
nombres no creemos necesario reproducir por haber sido 
ya publicados.

Pluguiese á Dios que Nuestra solicitud, ayudada de 
tu celo y del de los párrocos de esta ciudad, ponga un 
dique á la incredulidad y saque del abismo de impiedad 
á muchos jóvenes que están en él. Esto pedimos fervien­
temente á Dios, y en auspicio de su favor y prenda de 
Nuestra benevolencia especial hacia tí, te damos vene­
rable hermano, la bendición apostólica.

Dada en Roma, en San Pedro, á 15 de Mayo del año'1 Wí o J _ XT__ . . T-. , >1871, 25.® de Nuestro Pontificado.
PIO, PP. IX.

VARIEDADES.

¡REVISTA T.AUROMÁQUICA.

Parece que en la voi ación publicada en el estra

Con el título de La República ha empezado á publi­
carse en Motril un diario republicano bajo la dirección 
del presbítero D. Antonio Aguayo.

EnFalset fueron detenidos el dia 14 cuatro viajeros 
procedentes de Reus por carecer de cédulas de vecindad. 
De dichos individuos dos tenían solo 19 años y uno 21; 
no solí cabezas de familia y carecen de rentas ó utilida­
des procedentes de bienes propios ó del ejercicio de a l-

Su Santidad ha escrito la siguiente carta, que toma­
mos de E l Pensamiento EspaTioh

«El Papa ha escrito la siguiente carta:

A nuestro venerable hermano Constantino Patrizi, car­
denal de la S. I. R., obispo de Ostia y Velletri, deca­
no del sacro colegio de Cardenales, nuestro vicario 
general para los asuntos espirituales de Roma y su 
distrito.
Venerable hermano, salud y bendición apostólica.
Un asunto, en verdad de gran importancia, reclama 

que nos dirijamos á tí para rogarte y escitarte, á fin de 
que con tu celo y trabajo procures apartar á nuestra ju­
ventud estudiosa del peligro y la ruina que letc.stá pre- 
paraila. Mas de una vez hemos avisado con Nuestras 
cartas á los que rigen los pueblos para q-ue, haciendo 
uso de la autoridad que les ha sido conferida de lo alto, 
y  acordándose de to.Ias, removieran de las cátedras de 
enseñanza á hombres que, no solo despreciaran los de­
beres de la religión, sino que movidos por el odio á ella 
y por el espíritu sat-áuico, la injuriasen, maltratasen ó j 
combatiesen. ' ¡

Inútiles, sin embargo, fueron nuestros avisos; se tu- ■' 
vo miedo ó no se quiso oponer un muro de bronce á un 
progreso monstruoso, y se consideró lícito corrompe las 
almas juveniles con perversas doctrinas, y por medio de

Mucho tiempo hacia que no poníamos el pié en ese 
popular edificio que se llama Plaza de Toros, donde la 
destreza de unos cuantos mortales luchando con indó­
mitas fieras, procura solaz y entretenimiento, no sabe­
mos hasta qué punto, á diez mil personas que chillan 
hasta desganitarse, aplaudiendo ó censurando, según el 
caso, la suerte de los que juegan á cara y cruz su vida 
dentro del circo.

Para nosotros que no somos muy afleionados á esa 
diversión, nos bastó con asistir al palacio del Congreso 
que tarabion tiene su circo y en el que unas famosísi­
mas constituyentes nos entretuvieron dos años procu­
rando al país entre gritos y otros escesos, una felicidad 
tan grande que no le cabe en el cuerpo, y cuya diges­
tión parece'larga y peligrosa.

Pasaron á mejor vida aquellas célebres Córtes y el 
circo sigue existiendo aunque rodeado de un personal 
algo distinto, pero no tanto que no se cuente en él á un 
ministro de la Gobernación, que como el Sr. Sagasta 
pretenda mandar al Sr. Orense á un hospital de locos 
encontrando su culta pretensión eco en periódicos cual’ 
La Iberia que llama clown al que a su calidad de repre­
sentante de la nación reúne la respetabilidad de la con­
secuencia y de los años.

Tampoco falta un gobierno y una mayoría que á ma­
nera de banderillas de fuego quiera, hollando la ley y 
abusando inicuamente del número, imponer á las mino­
rías el mas absurdo y tir nico de los silencios, ocasio­
nando tamaños desafueros, escenas que si bien son in­
dignas de un Parlamento culto, se parecen no obstante 
mucho á las que ocurren de vez en cuando en el circo 
tauromáquico.

Por estas razones, y por otras que nos callamos, á 
fin de que no nos acaben de escomulgar los adoradores 
de Pepe-Hillo y  Montes, repetimos que hacia tiempo que 
no visitábamos la plaza de Madrid, hasta que el domin­
go último dos de nuestros amigost entaron nuestro de­
seo, escitándolo con la perspectiva de una corrida que, 
siendo á beneficio del hospital general, había de reunir 
entre sus numerosos espectadores lo mas florido y prin­
cipal de la capital de España.

Cedimos, pues, á la tentación, y por nuestras culpas 
nos vimos encajsnados á las cuatro y cuarto de la tarde 
en un asiento de andanada, que adquirimos de un reven­
dedor, medíate la módica suma de cuarenta y  ocho reales, 
es decir, recargado con el ciento por ciento de su va­
lor, como si fuera cédula de vecindad de' las pertene­
cientes á ia última edición de Moret, pues sabido es que 
son varias las ediciones que, aumentadas y corregidas, 
ha hecho de esta obra el jóven Sr. Moret.

No vamos á describir la corrida en su parte facu lta ti­
va, porque sin que nos cause gran rubor, nos declara­
mos del todo incompetentes para juzgar si las estocadas 
estuvieron bien ó mal dadas, si las banderillas se colo­
caron cerca del rabo en vez de hacerlo en la cruz, ó si 
los picadores sacaron mas.vara déla que debían ó en­
tregaron malamente al indefenso caballo á las iras del 
airado toro. Dejamos esa tarea á los afleionados y sola­
mente diremos de paso que, ignorantes y todo como so­
mos, nos ha parecido que en los toreros del dia se han 
rebajado también mucho las tallas, y que si en el pala­
cio del Congreso se echan de menos á los Martínez de ia 
Rosa, Calatravas y Pídales, en la aristocracia del estoque 
y la muleta, están sustituidos como Dios quiere Pedro 
Romero. Costillares y  Montes.

Mas dejando á un lado tales consideraciones, hare­
mos nuestra reseña en la parte que afecta los intereses 
del público.

Cuajada estaba la plaza de gente, y en verdad que no 
hemos visto lleno mas completo ni mujeres mas hermo­
sas que nuestras españolas. Ellas llenaban los palcos 
encendiendo con el fuego de sus hermosos ojos los cora­
zones de los espectadores, mas abrasados aun por ellos 
que por el intenso calor de una tardeÜe verdadero estío. 
Ellas enseñaban con su natural gracejo dequé manera se 
puede llevar y terciarse la mantilla blanca á las que en 
vano intentan imitar modas cuyo uso casi desconocen y 
que es difícil lleguen á comprender y dominar.

A las cuatro y media precisamente entraron en el 
palco regio D. Amadeo y su señora. Acompañábanlos el 
general Rosell, el brigadier Búrgos, los duques de Te- 
tuan y otros tres caballeros que ni nosotros ni el público 
tenemos el gusto de conocer. Sonaron diez ó doce pal­
madas y diez ó doce mil chicheos, el Sr. Rojo Arias hizo 
al hijo de Víctor Manuel y su exigua córte una cortesía, 
progresista de pura raza, y á poco comenzóla función.

Debiendo ser ocho los toros que habían de correrse, 
pensamos desde luego que la corrida empezaba una ho­
ra mas tarde de lo Conveniente y el resultado vino á 
darnos la razón.

Observamos que los bichos, todos de la ganadería 
española de 'íAiura, no se dejaron poner las divisas rega­
ladas por doña María Victoria, por las duquesas de la

j vTwoi.yiIa^idi? T'®í*̂ Wi(; p«Eo.sí,4u.:sofrecillaíipjTr4atfeéüora 
1 duquesa de Medinaceliy la junta do damas de-honor'y 
i mérito. ¡Decididamoiite los nui.uales tienen á veces mas 

instinto que muchas personas!
Observamos también iiuo de la cornisa triano-ular 

del palco régio se había borrado el letrero que pu”o la 
revolución en el que se leia un ¡viva! á la soberanía na­
cional.

NO creemos que esta señora se deje matar por la ma­
no de ninguna dinastía estranjera.

De esta misma opinión eran antes los cimbros Rive- 
1 0 , Becerra y Martos. Después de la proposición presen 
tada por el segundo al Congreso, posible es, sin embar­
go, que estos señores hayan variado de opinión.

La función, con sus variantes de siempre, llegó al 
sesto toro.

¡El sesto toro! Son las siete.
El Sr. Rojo Arias manda tocar á degüello.
Frascuelo, encargado de la ejecución, e.stá desgra­

ciado, y en parte porque el bicho no entra, y es marra­
jo, y en parte porque el diestro se halla enfermo de re­
sultas de la caída que dió el dia anterior: es el caso que 
son las siete y media, cuando la media luna asoma sus 
afilados cortes por entre la barrera, poniendo en fuga al 
matador, declarado por la autoridad inhábil por aquel 
dia para dar fin de la fiera.

Salen los cabestros y tardan media hora en llevarse 
al corral al indultado toro cubierto de heridas.

Van á dar las ocho y nos hallamos en plena noche.
El gobernador de la provincia, obedeciendo á su pre - 

visión y á su criterio siempre progresistas, manda im­
pertérrito que comparezca ante su autoridad el séptimo 
toro. Este obedece, pero la cuadrilla mas cauta y mejor 
avenida con su pellejo, se niega á torear, dejando á la 
presidencia en la situación mas desairada del mundo. 
El público aplaude la justa decisión de los toreros.

La plaza se ilumina con fósforos, anuncios y perió • 
dicos.

El pueblo grita furiosamente contra los desaciertos 
de quien no sirve ni para presidir la fiesta ni sabe ejer­
cer la autoridad.

D. Amadeo y su señora abandonan la plaza, prece­
didos de criados con antorchas.

El público sigue gritando.
El gobernador no da señales de vida.
El sétimo toro, dueño del campo, se va al corral, ig ­

noramos si por su sola voluntad.
Los espectadores desocupan el local admirados de 

tanta torpeza, y echando hacia el palco del gobernador 
miradas de compasión.

En resúmen: un público á quien gracias á la libertad 
del tráfico, se ha hecho pagar por los billetes, por lo 
menos el doble de su valor, y estafándosele en dos to ­
ros y la muerte de uno. Un gobernador y una diputa­
ción provincial que no saben lo que traen entre manos, 
ni protegen acertadamente los intereses de sus admi­
nistrados, ni indemnizan al público de lo que el público 
ha contratado en el mero hecho de pagarlo; pero cuyo 
contrato no ha sido cumplido por parte de la diputación 
provincial.

El pueblo de Madrid dió, en fin, una prueba de cor­
dura digna de elogio, que solamente puede compararse 
con la falta de capacidad y lujo de imprevisión del señor 
Rojo Arias y de la diputación provincial.

OFICIAL.

La Caceta de ayer no contiene disposición alguna de 
interés general.

BOLSA OE Í1I3ADRID DEL DIA 23.

FüNDOtí I’ÓBLICOS.

3 por loo consolidado.........
Id. pequeños.........................
Id. fin corriente...................
Id. exterior...........................
3 procedente diferido........
Id. fin de m es.......................
Deuda m aterial...................
Id. personal...........................
Billetes hipotecarios..........
Id. segunda serie................
Banco de España................
Bonos del Tesoro.................

FEKRO-CAttHILES.
Obligaciones 2.000.............
Id. nuevas.........................
Id. de 20.000.....................
Id. nuevas.............................

c a r r e t e r a s .
Abril de 1850....................
Agosto de 1852.................
Julio de 1858......................

CAMBIOS.
Londres á 90 d. f..................
París á 8 d. v.........................

ÚLTIMOS

del 22.

PRECIOS, 

del 23.

27-15 27-15
27-20 27-25
00-00 00-00
33-40 00-00
00-00 00-00
00-00 00-00
00-00 00 00
24-00 24-00
00-00 00-00
98-80 98-80

159-00 160-00
77-80 77-00

51-60 51-60
51-00 51-20
51-00 51-30
00-00 00-00

00-00 00-00
00-00 00-00
00-00 00-00

50-20 50-20
00-00 00-00

B O L E T IN  R ELIG IO SO .

Santo del dia.
San Robustiano, mártir.
CULTOb. Se gana el jubileo de Cuarenta horas en 

la parroquia de Santa Cruz.
Visita de la Córte de María. — Nuestra Señora de 

las Mercedes en Don Juan de Alarcon ó en San Millan, 
ó la de la Paz en San Isidro ó en San Martin.

ESPEC TÁC U L^r

no.-
ZARZUELA.—A las nueve.— Función 67 de abo- 

•Turno 1.®—Un viaje á Biarritz.—La Correspon­
dencia de España.

TEATRO Y CIRCO DE M.LDRID.—A las ocho y  
media.—F. 20 de abono.—Tiirno 2.®.—Los Amores del 
diablo.

CIRCO DE PRICE (paseo de Recoletos). — A las 
cuatro y á las nueve de la noche.—Gran función de ejer­
cicios ecuestres y gim násticos.

ALHAMBRA.—El jueves á las nueve.—Cuarta y 
última función de la ópera española en tres actos del 
maestro D. Valentín Zubiaurre.—D. Fernando el Em­
plazado.

Se siguen admitiendo suscriciones todos los dias, da 
diez á cinco, en el almacén de música de D. Antonio 
Romero, Preciados, 1, y en el mismo teatro de la A l-  
hambra, calle de la Libertad, á los precios siguientes:

Butaca con entrada, 34 rs.
Delantera de galería con id., 12.
Asientos de galería con id., 8.
Nota.—Con objeto de generalizar el espectáculo todo 

lo mas posible, y accediendo á los deseos é instancias de 
muy respetables personas, se han rebajado los precios 
de las delanteras y galerías.

Otra.—No se venden entradas.

lU
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i

MADRID.—1871.
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